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Proyecto de Ley de creación de la
entidad pública Aragonesa de Ser-
vicios Telemáticos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 21 de di-
ciembre de 1998, ha admitido a trámite el Proyecto Ley de crea-
ción de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 154.1 y 107.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de
acuerdo con la Junta de Portavoces y a solicitud de la Diputa-
ción General de Aragón, ha acordado la tramitación de este Pro-
yecto de Ley directamente, en lectura única especial.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de ocho días, que finalizará el pró-
ximo día 12 de febrero de 1999, para presentar enmiendas al
citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, en cumplimiento con lo establecido en el artículo
122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 27 de enero de 1999.

El Presidente de la Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Proyecto de ley de creación de la entidad
pública Aragonesa de Servicios Telemáticos

EXPOSICION DE MOTIVOS

En un contexto de modernización integral de las Adminis-
traciones Públicas, la aproximación de la administración al
ciudadano y la mejora de los procedimientos de gestión cons-
tituyen objetivos que merecen especial atención. Así, la bús-
queda de soluciones organizativas adecuadas obliga, cada día
en mayor medida, a la utilización decidida y eficaz de los ser-
vicios y sistemas para la información y las telecomunicaciones
como instrumentos básicos para la eficacia y eficiencia de la
gestión interna y de los servicios prestados por las administra-
ciones, y como herramientas fundamentales para el desarrollo
económico-social y la estructuración del territorio.

Por otra parte, la dinámica del sector y los requerimientos de
especialización técnica que demandan las actividades a desa-
rrollar por las administraciones, aconsejan a la Diputación Ge-
neral de Aragón iniciar un proceso de racionalización de las in-
versiones y del gasto público en materia de informática y tele-
comunicaciones. Ello permitiría, junto con la optimización de
los recursos humanos y materiales propios, la coordinación, ho-
mogeneidad y agilidad de las actuaciones a realizar en el ámbi-
to de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
y, al mismo tiempo, el establecimiento de relaciones efectivas y
fluidas con otras entidades públicas o privadas del sector.

Así, la línea apuntada tanto en el artículo 43.2) de la Ley
11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración de la Co-

munidad Autónoma de Aragón, como en las Resoluciones
aprobadas por el Pleno de las Cortes de Aragón con motivo del
debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma celebrado
en septiembre de 1997, aconseja la creación de un organismo
específico para la gestión de los sistemas, servicios y aplica-
ciones informáticos y de telecomunicaciones.

Por todo ello, mediante la presente Ley se dispone la creación
de una entidad de derecho público, en la que, con sujeción a los
principios de unidad de dirección y de gestión, se integran los re-
cursos humanos, económicos y materiales adscritos al área de in-
formática y de telecomunicaciones de la Diputación General de
Aragón, con los objetivos de proporcionar una solución satisfac-
toria a las necesidades de la Administración, de facilitar al ciuda-
dano su comunicación con las organizaciones públicas y de con-
tribuir al desarrollo socio-económico del territorio aragonés.

Artículo 1.— Creación, adscripción y naturaleza.
1. Se crea la entidad pública «Aragonesa de Servicios Te-

lemáticos» adscrita al Departamento de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales.

2. La entidad «Aragonesa de Servicios Telemáticos» tendrá
la naturaleza de entidad de Derecho Público, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 75 de la Ley 11/1996, de 30 de diciem-
bre, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, gozando de personalidad jurídica, patrimonio propio y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.— Régimen Jurídico.
1. La entidad «Aragonesa de Servicios Telemáticos», se

regirá por esta Ley, por lo previsto en el Título VI de la Ley
11/1996 de 30 de diciembre, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, por sus Estatutos y por las demás
leyes y disposiciones que le sean aplicables.

2. En sus relaciones externas, contratación, tráfico patri-
monial y mercantil, la entidad ajustará su actividad al Derecho
privado que le sea aplicable, sin perjuicio de las excepciones
que puedan derivarse de lo establecido en esta Ley.

3. En las relaciones internas de la entidad con la Adminis-
tración Autonómica a la que está adscrita, será aplicado el De-
recho Administrativo.

Artículo 3.— Objetivos.
La entidad pública «Aragonesa de Servicios Telemáticos»

tiene, como objetivos generales:
a) El cumplimiento y ejecución de las directrices estratégi-

cas del Gobierno de Aragón en materia de servicios y sistemas
de información y de telecomunicaciones, así como de la polí-
tica que, en la materia, defina el Departamento de Presidencia
y Relaciones Institucionales.

b) Actuar como único proveedor ante la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón para la cobertura global de
las necesidades de ésta en relación con los servicios, sistemas y
aplicaciones para la información y las telecomunicaciones.

c) La coordinación de la actuación de la Administración de
la Comunidad Autónoma con las de otras administraciones pú-
blicas y entidades públicas o privadas, en materia de servicios
y sistemas para la información y telecomunicaciones, en el
ámbito de funciones de la entidad.
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d) La promoción e impulso de la oferta y demanda de ser-
vicios y sistemas de información y de telecomunicaciones en
el ámbito de Aragón, así como la contribución a la ejecución
de las infraestructuras y la prestación de los servicios que se
consideren necesarios para impulsar el desarrollo económico y
social del territorio.

Artículo 4.— Funciones.
Corresponden a la entidad pública «Aragonesa de Servi-

cios Telemáticos» las siguientes funciones:
a) La elaboración, para su elevación al Gobierno de Ara-

gón, de los planes de actuación de la Diputación General de
Aragón en materia de infraestructuras, sistemas, servicios y
aplicaciones para la información y las telecomunicaciones.

b) La ejecución de las actuaciones y proyectos derivados de
las directrices estratégicas del Gobierno de Aragón en relación
con las infraestructuras, sistemas, servicios y aplicaciones en
materia de información y telecomunicaciones, así como la eje-
cución de la política que, en este ámbito, defina el Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

c) Proponer, implantar y coordinar los medios técnicos que
garanticen la seguridad, integridad, calidad y confidencialidad
de los sistemas de información y telecomunicaciones de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) La gestión integrada de los servicios y sistemas para la in-
formación y las telecomunicaciones que corresponden a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo
con las atribuciones que le otorga su Estatuto de Autonomía y de
conformidad con lo que establece la legislación sobre la materia.

e) La planificación técnica, diseño, contratación, implanta-
ción, gestión, operación y mantenimiento de las infraestruc-
turas, equipos, sistemas, servicios y aplicaciones para la infor-
mación y las telecomunicaciones que precise la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos
públicos de ella dependientes, así como el establecimiento de
la política de explotación de los mismos.

f) La definición de las especificaciones técnicas a cumplir
por los equipos, sistemas, servicios y aplicaciones a implantar
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
velando especialmente por la homogeneidad, estandarización y
compatibilidad de las soluciones.

g) La contratación de los equipos, servicios, sistemas y apli-
caciones que precise la Diputación General de Aragón y el esta-
blecimiento de normas y procedimientos para su utilización.

h) La formación de usuarios, atención, asesoramiento, coor-
dinación y soporte técnico a los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

i) La promoción de la oferta e incentivación de la deman-
da de servicios y aplicaciones para la información y las teleco-
municaciones.

j) La ejecución de los acuerdos adoptados por el Gobierno
de Aragón con otras administraciones públicas y entidades, pú-
blicas o privadas, en materia de sistemas y servicios para la in-
formación y las telecomunicaciones.

k) Las funciones de gestión derivadas de los derechos y
obligaciones de participación de la Diputación General de Ara-
gón en otras sociedades gestoras de servicios o de sistemas pa-
ra la información y las telecomunicaciones.

l) La realización de las actividades técnicas relacionadas con
las competencias que corresponden a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón derivadas del artículo 37.1
del Estatuto de Autonomía de Aragón y del resto de la normati-
va básica estatal en materia de telecomunicaciones, que le enco-

miende el Gobierno de Aragón, las cuales se realizarán coordi-
nadamente, en su caso, con el departamento competente.

m) Mantener el inventario de recursos de tecnologías de la in-
formación y de las comunicaciones en los distintos Departamen-
tos, organismos autónomos, Entidades y Empresas públicas de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

n) Cualquier otra actividad, directamente relacionada con
las funciones anteriores y que resulte necesaria, a criterio de
sus órganos rectores, para la consecución de los fines genera-
les de la entidad, incluidas las actividades comerciales e indus-
triales ejercidas directamente o mediante la constitución o par-
ticipación en sociedades mercantiles.

Artículo 5.— Organización.
1. Los órganos rectores de «Aragonesa de Servicios Tele-

máticos» son:
a) El Consejo de Administración
b) El Presidente
c) El Director Gerente.
2. Existirá además un Consejo Asesor de Telecomunicacio-

nes e Informática con funciones de carácter consultivo y de ase-
soramiento.

Artículo 6.— El Consejo de Administración.
1. El Consejo de Administración, como órgano colegiado

de dirección y control de la entidad, estará compuesto por el
Presidente, dos Vicepresidentes, el Director Gerente y un vocal
en representación de cada uno de los Departamentos de la Di-
putación General de Aragón que, a su vez no estén representa-
dos en las Vicepresidencias.

2. Corresponderá la Vicepresidencia Primera del Consejo
al representante del Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales en el Consejo de Administración, y la Vicepre-
sidencia Segunda al representante del Departamento de Orde-
nación Territorial, Obras Públicas y Transportes, que sustitui-
rán al Presidente por su orden en los casos de ausencia, enfer-
medad o vacante. Todos los miembros del Consejo serán nom-
brados mediante Decreto del Gobierno de Aragón, a propues-
ta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales.

3. Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un Jefe de
Servicio del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales designado por el titular de este último.

4. Las causas del cese de los miembros del Consejo de Ad-
ministración serán las siguientes:

A. Por revocación de su nombramiento.
B. Por incompatibilidad para el ejercicio del cargo.
C. Por renuncia del interesado.
D. Por fallecimiento o incapacitación.

Artículo 7.— Competencias del Consejo de Administración.
Corresponden al Consejo de Administración:
a) Dirigir la actuación de «Aragonesa de Servicios Telemá-

ticos» en el marco de las directrices que pueda establecer el
Gobierno de Aragón y la política que defina el Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales.

b) Coordinar sus actuaciones con las iniciativas que, en re-
lación con los objetivos de la Entidad, se planteen por otras
Administraciones Públicas radicadas en Aragón.

c) Aprobar la planificación de las actuaciones de Aragone-
sa de Servicios Telemáticos.

d) Proponer al Gobierno de Aragón , a través del Departamen-
to de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su aprobación,
las tarifas a percibir por la Entidad por la prestación de servicios.
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e) Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Entidad
para su remisión al Departamento de Presidencia y Relaciones
Institucionales.

f) Proponer al Gobierno de Aragón las retribuciones del
Director Gerente y del restante personal directivo, así como
aprobar el régimen retributivo del resto del personal.

g) Proponer al Gobierno de Aragón, a través del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales, para su
aprobación, la plantilla de la entidad.

h) Aprobar la memoria anual de actuación.
i) Adoptar cuantas decisiones y acuerdos se consideren

precisos para el cumplimiento de sus fines.
j) Cualesquiera otras que le atribuyan los Estatutos de la

Entidad.

Artículo 8.— El Presidente.
1. Corresponderá la Presidencia de la entidad «Aragonesa

de Servicios Telemáticos» al Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales.

2. El Presidente ostentará la representación legal de la enti-
dad, presidirá el Consejo de Administración y ejercerá cuantas
funciones le atribuyan los Estatutos de la Entidad o le delegue
el Consejo de Administración.

Artículo 9.— El Director-Gerente.
1. Al Director Gerente le corresponden la dirección, ges-

tión y control inmediato de las actividades de la entidad, así
como de sus recursos humanos, económicos y materiales, res-
pecto de los cuales ejercerá las facultades ejecutivas que se se-
ñalen en los Estatutos y las que determine o delegue el Consejo
de Administración.

2. Será nombrado por Decreto del Gobierno de Aragón, a
propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, entre personas de reconocida competencia dentro de
las áreas relacionadas con las funciones de la entidad.

Artículo 10.— El Consejo Asesor de Telecomunicaciones
e Informática.

1. El Consejo Asesor de Telecomunicaciones e Informáti-
ca, estará compuesto por:

a) El Presidente.
b) Los Vicepresidentes del Consejo de Administración.
c) El Director Gerente.
d) Tres vocales en representación, respectivamente, de los

Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales,
Economía, Hacienda y Fomento y de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes.

e) Un vocal en representación de la Administración Gene-
ral del Estado.

f) Un vocal en representación de la Universidad de Zaragoza.
g) Dos vocales en representación de las Asociaciones de

Entidades Locales más representativas de Aragón.
h) Tres vocales en representación de las asociaciones em-

presariales más representativas de Aragón, dos de ellos perte-
necientes a los sectores de Telecomunicaciones e Informática
y el otro procedente de los sectores industriales o de servicios
de carácter general.

2. Los miembros del Consejo Asesor serán nombrados por el
Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales, y su mandato será de cuatro años.

3. Corresponderá la Presidencia del Consejo Asesor de Te-
lecomunicaciones e Informática al Consejero de Presidencia y

Relaciones Institucionales, que podrá delegar en los Vicepresi-
dentes del Consejo de Administración por su orden.

Artículo 11.— Recursos.
Integran los recursos de «Aragonesa de Servicios Telemá-

ticos»:
a) Las transferencias contenidas en los Presupuestos de la

Comunidad Autónoma.
b) Los ingresos propios que pueda percibir la entidad por

la prestación de sus servicios.
c) Los productos, rentas o intereses generados por su patri-

monio.
d) Los ingresos que perciba como consecuencia de su par-

ticipación en sociedades. 
e) Los créditos, préstamos y demás operaciones financie-

ras que concierte.
f) Los recursos ajenos captados para su canalización hacia

sociedades en que participe.
g) Las subvenciones, aportaciones y donaciones concedi-

das a su favor procedentes de otras Administraciones, de enti-
dades públicas o privadas y particulares.

h) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido.

Artículo 12.— Régimen Económico-Financiero.
1. La Entidad pública «Aragonesa de Servicios Telemáticos»

elaborará anualmente el anteproyecto de presupuesto y un pro-
grama de actuación, inversiones y financiación que, a través del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, remi-
tirá al Departamento de Economía, Hacienda y Fomento, de con-
formidad con el artículo 58 y siguientes de la Ley 4/1986, de 4
de junio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Podrán aplicarse a la entidad créditos correspondientes a
los programas de gasto del Departamento de Presidencia y Re-
laciones Institucionales o de otros Departamentos, bien por Or-
den del Departamento de Economía, Hacienda y Fomento, bien,
en su caso, por acuerdo del Gobierno de Aragón.

3. Podrán generar o ampliar crédito en el estado de dota-
ciones del Presupuesto de la Entidad los mayores ingresos a los
inicialmente previstos en el mismo, en los supuestos y térmi-
nos contenidos en la Ley 4/1986, de 4 de Junio, de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Ley de Presu-
puestos de cada ejercicio económico.

4. Se considerarán ampliables los créditos del estado de do-
taciones del Presupuesto de la entidad, en las cuantías necesa-
rias para reflejar las repercusiones producidas en su financia-
ción como consecuencia de las modificaciones positivas en los
créditos de transferencia destinados al mismo.

5. La entidad no podrá prestar avales a terceros.
6. Las operaciones de endeudamiento de «Aragonesa de

Servicios Telemáticos» deberán acomodarse en todo caso a los
límites y cuantías asignado en cada Ley de Presupuestos, co-
municándolo a la Comisión de Economía y Presupuestos de las
Cortes de Aragón.

7. La Intervención General de la Diputación General de Ara-
gón realizará el control financiero de la entidad «Aragonesa de
Servicios Telemáticos» dentro de los cuatro meses siguientes a la
terminación de cada ejercicio presupuestario, en los términos es-
tablecidos en los artículos 15.1, 66.1.a) y 67 de la Ley 4/1986, de
4 de junio, de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 13.— Patrimonio.
1. Para el cumplimiento de sus fines, constituyen el patri-

monio de la entidad pública «Aragonesa de Servicios Telemá-
ticos» los siguientes bienes y derechos:
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a) Los medios informáticos y sistemas de telecomunica-
ción que estén adscritos al Departamento de Presidencia y Re-
laciones Institucionales a través del Servicio de Informática y
Telecomunicaciones a la entrada en vigor de esta Ley. 

b) Los bienes que constituyen las infraestructuras, equipos y
sistemas informáticos y de telecomunicaciones, fijas y móviles,
adscritos a los Departamentos de la Diputación General de Ara-
gón, sus organismos públicos, así como los servicios y aplica-
ciones que se soportan en los mismos.

c) Cualesquiera otros bienes, derechos y obligaciones que
adquiera por cualquier título.

2. Los bienes del patrimonio de la Comunidad Autónoma
adscritos a la entidad conservarán en todo caso su calificación ju-
rídica originaria, disfrutando de las exenciones fiscales y econó-
micas que puedan tener reconocidas, y no podrán ser incorpora-
dos a su patrimonio ni enajenados o permutados directamente por
la entidad, salvo aquellos destinados a su tráfico jurídico peculiar.

3. La entidad tendrá libre disposición de los bienes y dere-
chos de los que sea titular, correspondiendo al Consejo de Ad-
ministración la competencia para acordar su enajenación.

Artículo 14.— Personal.
1. El personal de la entidad pública Aragonesa de Servicios

Telemáticos estará integrado por:
a) El Director Gerente y restante personal Directivo que se

establezca en los Estatutos.
b) El personal no directivo de la entidad.
2. El personal de la entidad de derecho público «Aragonesa

de Servicios Telemáticos» se regirá por las normas de Derecho
laboral.

3. La contratación del Director Gerente se realizará bajo la
modalidad de relación laboral especial de alta dirección, sin
que puedan pactarse cláusulas indemnizatorias por razón de la
extinción de la relación jurídica que le una con la entidad.

Las retribuciones del Director Gerente y del restante per-
sonal directivo de la entidad se fijarán por el Gobierno de Ara-
gón a propuesta del Consejo de Administración.

4. La contratación del personal no directivo se realizará
previa convocatoria pública y de los procesos selectivos co-
rrespondientes, que se efectuarán de acuerdo con los principios
de igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 15.— Contratación.
1. La contratación de la entidad se somete al Derecho pri-

vado, civil, mercantil y laboral, con respeto a los principios a
los que deben ajustarse los contratos de las Administraciones
Públicas, contenidos en la legislación básica estatal , excepto
en los supuestos en los que resulten de aplicación las normas
del derecho público.

2. La Entidad suscribirá los oportunos convenios con la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el cum-
plimiento de los objetivos expresados en el artículo 3 de esta Ley.

Artículo 16.— Declaración de utilidad pública.
1. La aprobación de los proyectos de obras para la instala-

ción, ampliación o mejora de los servicios y sistemas de tele-
comunicaciones de la Administración de la Comunidad Autó-
noma llevarán implícita la declaración de utilidad pública a los
efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos nece-
sarios para su establecimiento.

2. Se reconoce a la entidad Aragonesa de Servicios Tele-
máticos la condición de beneficiario de las expropiaciones for-
zosas que realicen las Administraciones Públicas con capaci-

dad expropiatoria para la instalación, ampliación o la mejora
de los sistemas y servicios de informática y de telecomunica-
ciones del Gobierno de Aragón.

Disposición adicional primera.— Programa presupuestario.
Los recursos anuales para atender el cumplimiento de los

objetivos señalados en el artículo 3 de esta Ley figurarán en el
estado de gastos de la Sección 11, del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales en el Programa «Aragone-
sa de Servicios Telemáticos».

Disposición adicional segunda.— Integración de perso-
nal de la Administración de la Comunidad Autónoma en la en-
tidad pública «Aragonesa de Servicios Telemáticos».

1. El personal funcionario o laboral de la Administración pú-
blica de la Comunidad Autónoma dependiente del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales que, a la entrada en
vigor de esta Ley, se encuentre adscrito orgánica o funcional-
mente al suprimido Servicio de Informática y Telecomunica-
ciones, podrá optar por integrarse en la plantilla de la entidad pú-
blica «Aragonesa de Servicios Telemáticos», como personal
laboral de la misma, durante el plazo de dos años, desde el día de
la entrada en vigor de esta Ley, con reconocimiento de la anti-
güedad que tuviera en el momento de su integración y sin merma
de los derechos económicos consolidados en cómputo anual.

2. Este personal quedará adscrito y dependerá funcional-
mente de la entidad pública Aragonesa de Servicios Telemáticos
desde el día de la constitución del Consejo de Administración y
en los términos previstos en la Disposición Transitoria Cuarta,
hasta el ejercicio de la opción regulada en esta disposición.

3. El personal funcionario que opte por la integración que-
dará en la Administración pública de la Comunidad Autónoma
de Aragón, desde la fecha del ejercicio de la opción, en la si-
tuación de excedencia voluntaria prevista en la letra a) del artí-
culo 29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la reforma de la Función Pública, por pasar a prestar servicios
en un organismo público de la Comunidad Autónoma.

4. Al personal laboral que opte por la integración le será de
aplicación lo dispuesto sobre excedencia por razón de incom-
patibilidad en el Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Diputación General de Aragón vigente en el momento de
la integración.

5. Durante el periodo de ejercicio del derecho de opción de
integración en la plantilla de la entidad, los puestos de trabajo
del personal funcionario y laboral afectados por lo dispuesto
en la presente Ley, se irán suprimiendo automáticamente al op-
tar por la integración, asumiendo hasta esa fecha la Diputación
General de Aragón, a través del Departamento de Presidencia
y Relaciones Institucionales, la gestión de dicho personal y el
abono de sus retribuciones.

A partir de cada supresión, los correspondientes créditos
serán automáticamente transferidos a la Entidad.

6. En todo caso, dichos puestos de trabajo quedarán auto-
máticamente suprimidos el día siguiente al que finalice el plazo
para el ejercicio de la opción, y sus créditos serán transferidos a
la entidad pública «Aragonesa de Servicios Telemáticos».

7. Al personal funcionario que opte por no integrarse en la
plantilla de la Entidad, le será de aplicación lo dispuesto en los
apartados 2 y 3 del artículo 43 de la Ley de Ordenación de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el
momento en el que se produzca la supresión del puesto.

8. El personal laboral que opte por no integrarse en la plan-
tilla de la Entidad podrá ser redistribuido dentro de la misma
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localidad, en los términos y condiciones establecidos en el artí-
culo 89 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Con-
venio Colectivo para el personal laboral de la Diputación Ge-
neral de Aragón vigente en el momento de la supresión del
puesto de trabajo.

Disposición adicional tercera.— Personal no integrado.
El personal funcionario o laboral dependiente de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma que ocupe puestos de traba-
jo que se encuentren definidos como informáticos o de teleco-
municaciones en las correspondientes Relaciones de Puestos de
Trabajo, se someterá, en su desempeño, a las instrucciones téc-
nicas dimanantes de «Aragonesa de Servicios Telemáticos», de
acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 4 de esta Ley.

Disposición transitoria primera.— Presupuesto de la En-
tidad en el ejercicio 1999.

Los recursos anuales incluidos en el Anexo Unico («Presu-
puesto de la Entidad “Aragonesa de Servicios Telemáticos”») fi-
gurarán, para el ejercicio presupuestario de 1999, en el estado de
gastos de la Sección 11, del Departamento de Presidencia y Re-
laciones Institucionales, Programa 126.5. Respecto al Programa
121.4, corresponderán a la Entidad los créditos destinados a cu-
brir atenciones comprendidas en su ámbito de actuación. A par-
tir de la aprobación de esta Ley, y con este fin, se efectuarán las
modificaciones necesarias para instrumentar la consignación de
las dotaciones aprobadas en el estado de gastos de la entidad,
librándose en firme a su favor.

Disposición transitoria segunda.— Sucesión de persona
jurídica empleadora.

1. En el caso de desaparición de la Entidad o de extinción
del vínculo laboral, los empleados de la Diputación General de
Aragón tendrán derecho a incorporarse a ésta, computándose a
todos los efectos los derechos y el tiempo de servicios presta-
dos en la Entidad como prestados en la Administración de la
Comunidad Autónoma.

2. Esta incorporación se producirá por reingreso desde la
situación de excedencia, para el personal funcionario propio,
transferido o incorporado a la Función Pública de la Comuni-
dad Autónoma y para el personal laboral de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón que hubiera ejercido la
opción prevista en la disposición adicional tercera.

3. Los demás trabajadores de la Entidad se incorporarán
como personal laboral de la Diputación General de Aragón por
sucesión de empresa, en los términos del artículo 44 de la Ley
del Estatuto de los trabajadores.

Disposición transitoria tercera.— Subrogación de la En-
tidad en los contratos de la Diputación General de Aragón.

La Entidad «Aragonesa de Servicios Telemáticos» se sub-
roga en la posición jurídica de la Diputación General de Ara-
gón y sus organismos públicos, en los contratos relativos a in-
fraestructuras, equipos, sistemas, servicios y aplicaciones para
la información y las telecomunicaciones, así como en los dere-
chos y obligaciones que deriven de los contratos vigentes o de
cualquier otro acuerdo, convenio o contrato suscrito por aqué-
llos en relación con los servicios y sistemas citados.

Disposición transitoria cuarta.— Constitución del Con-
sejo de Administración y supresión del Servicio de Informática
y Telecomunicaciones.

1. En tanto en cuanto no se constituya efectivamente el Con-
sejo de Administración de la Entidad de Derecho Público «Ara-
gonesa de Servicios Telemáticos», las competencias y funciones
que la presente Ley atribuye a la citada Entidad de Derecho Pú-
blico seguirán siendo ejercidas por los órganos y unidades admi-
nistrativos que dentro de la estructura orgánica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón las ten-
gan atribuidas por el ordenamiento jurídico.

2. Producida la constitución del Consejo de Administra-
ción de la Entidad de Derecho Público «Aragonesa de Servi-
cios Telemáticos» se suprimirá el Servicio de Informática y Te-
lecomunicaciones adscrito a la Dirección General para la Re-
novación y Modernización Administrativa del Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Disposición derogatoria única.— Derogación expresa y
por incompatibilidad.

1. Quedan derogados los artículos 14.1.b), 14.5.b), 16 y
Disposición adicional cuarta del Decreto 184/1997, de 18 de
noviembre, de estructura orgánica del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.— Constitución del Consejo de
Administración.

La constitución efectiva del Consejo de Administración de
la Entidad de Derecho Público «Aragonesa de Servicios Tele-
máticos» se producirá en sesión ordinaria, previa convocatoria
de todos sus miembros, efectuada por el Presidente de la Enti-
dad, en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en
vigor de esta Ley.

Disposición final segunda.— Estatutos de la Entidad.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de

esta Ley, el Consejo de Administración elevará al Gobierno de
Aragón, para su aprobación, los Estatutos de la entidad de De-
recho Público «Aragonesa de Servicios Telemáticos», a través
del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Disposición final tercera.— Habilitación de desarrollo
reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-
ciones reglamentarias necesarias y adoptar las oportunas medi-
das de desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final cuarta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Informe de la Ponencia designada en
la Comisión Agraria sobre el Pro-
yecto de Ley de Pesca en Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión Agraria sobre el Proyec-
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to de Ley de Pesca en Aragón, publicado en el BOCA núm.
175, de 6 de abril de 1998.

Zaragoza, 12 de enero de 1999.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA COMISION AGRARIA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Pro-
yecto de Ley de Pesca en Aragón, integrada por los Diputados
D. José Urbieta Galé, del G.P. Popular; D. José Ramón Laplana
Buetas, del G.P. Socialista; D.ª M.ª Trinidad Aulló Aldunate,
del G.P. del Partido Aragonés, D. Miguel Angel Fustero Agui-
rre, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y D. Chesús Yuste Ca-
bello, del G.P. Mixto, ha estudiado con todo detenimiento el
citado Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al
mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130
del Reglamento de las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión
el presente

INFORME

La Ponencia aprueba por unanimidad la corrección técnica
que sugiere el Letrado, por la que se da una nueva ordenación
al Proyecto de la forma siguiente:

«Título I. Disposiciones generales.
Título II. Ordenación de los recursos y aprovechamien-

tos ictícolas.
Capítulo I. Clasificación de las aguas a efectos de pesca.
Capítulo II. Licencias, permisos y autorizaciones espe-

ciales. (Se integrarían el artículo 36 detrás del artículo 25;
los artículos 45, 46 , 47 y 48 detrás el artículo 27, elimi-
nándose los Capítulos IV y V del Título III.)

Capítulo III. Fomento y ordenación del aprovechamien-
to de las especies objeto de pesca. (El artículo 37 aparecería
detrás del artículo 28, con lo que se eliminaría el Capítulo I
del Título III).

Título III. Protección de los ecosistemas acuáticos.
Capítulo I. Aprovechamientos distintos de la pesca (ar-

tículos 38-41).
Capítulo II. Caudales (artículos 42-44).
(Los preceptos del capítulo VI se integran en el Capí-

tulo III del Título V.)
Título IV. Organos consultivos y entidades colabora-

doras.
Título V. Infracciones, sanciones y procedimiento san-

cionador.
Capítulo I. Infracciones (artículos 54-58).
Capítulo II. Sanciones (artículos 59-66).
Capítulo III. Procedimiento Sancionador (artículos 67-

72; se incorporan los artículos 49 y 50 detrás del artículo
67; el párrafo quinto del artículo 68 pasa a convertirse en
artículo 68 bis).

Disposiciones adicionales (primera a tercera bis; la cuar-
ta pasa a disposición final).

Disposiciones transitorias (primera a séptima).
Disposición derogatoria.
Disposición final primera (antigua disposición adicio-

nal cuarta).
Disposición final segunda.»

Artículo 1:
— La enmienda núm. 1, del G.P. Socialista, se retira.
— La enmienda núm. 2, del G.P. del Partido Aragonés, se

aprueba por unanimidad de los GG.PP., excepto el G.P. Izquier-
da Unida de Aragón, que se abstiene.

— En virtud del artículo 129.5 del Reglamento de la Cá-
mara, la Ponencia acuerda por unanimidad sustituir «piscíco-
las» por «objeto de pesca».

Artículo 2:
— En virtud de lo establecido en el artículo 129.5 del Re-

glamento de la Cámara, la Ponencia elabora y aprueba por una-
nimidad un texto transaccional dando una nueva redacción a
este precepto, del siguiente tenor:

«Artículo 2.— Actuación administrativa.
La titularidad de las potestades administrativas regula-

das en esta Ley corresponde a la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón, que deberá velar por
el correcto cumplimiento de las prescripciones legales.»

Artículo 3:
— A este precepto, en virtud del artículo 129.5 la Ponencia

por unanimidad acuerda dar una nueva redacción del siguiente
tenor:

«Artículo 3.— Aguas para la pesca en Aragón.
La presente Ley es de aplicación a todos los cursos y ma-

sas de agua naturales y artificiales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, de dominio público o privado, que puedan
albergar especies objeto de pesca.»

Artículo 4:
— Se aprueba por unanimidad un texto transaccional ela-

borado con las enmiendas 3 y 6, del G.P. del Partido Aragonés;
4, del G.P. Popular, y 5, del G.P. Socialista, y el Proyecto de
Ley, cuyo tenor es el siguiente:

«A los efectos de esta Ley, se entiende por acción de
pescar toda actuación ejercida por las personas dirigida a la
captura de especies susceptibles de pesca mediante la utili-
zación de cualquier medio o arte.»

Artículo 5:
— Las enmiendas núms. 7 y 8, del G.P. Socialista, se re-

chazan con el voto favorable de los GG.PP. enmendante y Mix-
to, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y
la abstención del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 9, del G.P. Mixto, es rechazada con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida
de Aragón, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés, y la abstención del G.P. Socialista.

Artículo 6:
— Se aprueba por unanimidad la corrección técnica por la

que se da nueva redacción al párrafo 2 de este artículo, en la
que se reconoce la existencia de dos Catálogos de Especies
Amenazadas:

«2. En ningún caso podrán declararse objeto de pesca las
especies incluidas en los Catálogos de Especies Amenaza-
das previstos en las legislaciones estatal y autonómica.»

Artículo 8:
— Con las enmiendas núms. 10, del Popular y 11, del G.P.

Socialista, se elabora y aprueba por unanimidad un texto tran-
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saccional en el sentido de añadir al final del párrafo 2 de este
artículo lo siguiente: «en el Plan General de Pesca en Aragón».

— La enmienda núm. 12, del G.P. Popular, se aprueba con
el voto en contra del G.P. Izquierda Unida de Aragón, la abs-
tención del G.P. del Partido Aragonés, y el voto favorable del
resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 13, del G.P. Socialista, se aprueba
con el voto en contra del G.P. Izquierda Unida de Aragón, la
abstención del G.P. del Partido Aragonés, y el voto favorable
del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 14, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se rechaza con el voto favorable del G.P. enmendante y en
contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— La Ponencia, por unanimidad, en aplicación del artículo
129.5 del Reglamento de la Cámara, acuerda dar nueva redac-
ción al párrafo 1 de este precepto, quedando de la forma si-
guiente:

«Se considera arte y medio para la pesca cualquier ac-
tuación, sustancia o utensilio que facilite o resulte medio
apto para el ejercicio de la pesca.»

— En el párrafo 4 se acepta por unanimidad la sugerencia
técnica del Letrado, en el sentido de corregir las referencias al
Plan General de Pesca de Aragón por la denominación general
del art. 30 «Plan General de Pesca en Aragón», así como sus-
tituir «la» por «las», y se añade «las» después de «en».

— La Ponencia acuerda modificar todas las referencias al
«Plan General de Pesca en Aragón» a lo largo del articulado.

Artículo 9: 
— Las enmiendas núms. 15, 16 y 17, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón, son rechazadas con el voto favorable del G.P.
enmendante y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas núms. 18, del G.P. Socialista, y 19, del
G.P. del Partido Aragonés, son aprobadas por unanimidad.

Artículo 10:
— La enmienda núm. 20, del G.P. Socialista, se rechaza

con el voto favorable del G.P. enmendante, y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios.

— La enmienda núm. 21, del G.P. Mixto, se aprueba por
unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios, excepto del
G.P. Socialista, que vota negativamente.

— La enmienda núm. 22, del G.P. Socialista, se aprueba
por unanimidad.

— El G.P. Izquierda Unida de Aragón retira la enmienda
núm. 23.

— En el párrafo 2 de este artículo se acepta la corrección
técnica del Letrado en el sentido de sustituir «establecerá» por
«fijará».

Artículo 11:
— La enmienda núm. 24, del G.P. del Partido Aragonés, es

objeto de transacción con el precepto enmendado, aprobándo-
se por unanimidad, de modo que el artículo 11 queda de la
forma siguiente:

«Por razones de protección de las especies, de su libre
tránsito por los cursos fluviales, escalas y pasos obligados,
o para armonizar el ejercicio de la pesca entre los distintos
pescadores o con el de otras actividades que se desarrollen
en el medio acuático, se podrán establecer distancias máxi-
mas entre el pescador y sus artes, o mínimas entre pescado-
res, entre las artes o cebos, o con relación a las orillas, las

presas, diques, pasos o escalas y cualquier otra referencia
natural o artificial.»

— La enmienda núm. 25, del G.P. Mixto, se rechaza con el
voto favorable de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y Mix-
to, y el voto negativo de los GG.PP. Popular, Socialista y del
Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 26, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se rechaza con el voto favorable del Grupo Parlamentario
enmendante; el voto en contra de los GG.PP. Popular, Socialis-
ta y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Mixto.

— Se modifica el final del precepto del siguiente modo:
«... con relación a las orillas, presas, diques, pasos, es-

calas y cualquier otra referencia natural o artificial.»

Artículo 12:
— La enmienda núm. 27, del G.P. Socialista, es rechazada

con el voto a favor del G.P. enmendante y el voto en contra del
resto de los GG.PP.

— Con la enmienda núm. 28, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, y el texto del Proyecto, se redacta un texto transaccio-
nal del párrafo segundo del artículo 12, que es aprobado con el
voto favorable de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés, Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto, y en contra del G.P. Socia-
lista, cuyo tenor es el siguiente:

«2. No se podrá practicar la pesca en las aguas de do-
minio privado que no constituyan un coto privado de pesca
de los regulados en la presente Ley.»

Artículo 13:
— La enmienda núm. 29, del G.P. Socialista, es objeto de

transacción con el texto del artículo 13, de modo que el párrafo
1 del artículo 13 se añaden tres nuevos apartados del siguiente
tenor:

«f) Tramos de pesca intensiva.
g) Tramos de captura y suelta.
h) Aguas de alta montaña y aguas habitadas por la tru-

cha.»

El texto objeto de transacción merece el voto favorable de
todos los Grupos Parlamentarios.

— Con la enmienda núm. 30, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, y el texto del párrafo 3 de este artículo, se elabora y
aprueba por unanimidad un texto transaccional, cuyo tenor es
el siguiente:

«Las aguas sometidas a régimen especial estarán seña-
lizadas mediante carteles visibles desde cualquiera de sus
accesos, así como a pie de agua, en la forma que reglamen-
tariamente se determine.»

— Se acepta la corrección técnica de incorporar artículos
(los o las) a los apartados introducidos por la enmienda aproba-
da. Asimismo, en el párrafo segundo, se añade preposición «en».

Artículo 14:
— El Ponente del G.P. Mixto procede a retirar las enmien-

das núms. 31 y 32.
— Se aprueba por unanimidad un texto transaccional elabora-

do con la enmienda núm. 33, del G.P. Mixto, que afecta a los pá-
rrafos cuarto y quinto. El texto de los párrafos citados queda así:

«4. La condición de refugio de la fauna acuática cesará
únicamente cuando desaparezcan las razones que motiva-
ron su creación.
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5. El procedimiento de creación y supresión del régi-
men previsto para los refugios de la fauna acuática se esta-
blecerá reglamentariamente.»

Artículo 15:
— El Ponente del G.P. Mixto retira la enmienda núm. 34.
— Por otro lado, la Ponencia por unanimidad acuerda sus-

tituir la expresión «espacios vedados para la pesca» por «veda-
dos de pesca», en coherencia con el artículo 13.

— Con la enmienda núm. 35, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se aprueba por unanimidad un texto transaccional,
quedando el párrafo 1 de la forma siguiente:

«1. Cuando por razones sanitarias, de régimen o admi-
nistración de los recursos hidráulicos, de protección de la
calidad de las aguas y frezaderos, de conservación de las ri-
beras o de fauna y flora silvestres, de estudios o experien-
cias científicas, o de escasez, restauración, recuperación o
repoblación de las especies, resulte conveniente prohibir el
ejercicio de la pesca en una determinada masa de agua se
declarará vedado de pesca.»

— La enmienda núm. 36, del G.P. Mixto, se rechaza, con
el voto favorable de los GG.PP. proponente e Izquierda Unida
de Aragón, los votos negativos de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.

Artículo 16:
— Se vota la enmienda núm. 37, del G.P. Mixto, que es re-

chazada con el voto favorable del G.P. enmendante, y los votos
negativos del resto de los Grupos Parlamentarios.

— Las enmiendas núms. 38 y 39, del G.P. Socialista, son re-
chazadas con el voto favorable del G.P. enmendante, y en contra
del resto de los GG.PP.

— La enmienda núm. 40 del G.P. Mixto se aprueba por
unanimidad, aunque con modificaciones. En consecuencia, se
añade un párrafo cuarto del siguiente tenor:

«4. Cuando los cotos no cumplan su finalidad de orde-
nado aprovechamiento, el Departamento competente en
materia de pesca podrá revocar el acto de constitución del
coto, previa la tramitación del oportuno expediente en el
que se dará audiencia a los interesados.»

— Se aceptan las siguiente correcciones técnicas: en el pá-
rrafo primero, se introduce la expresión «de modo ordenado»
entre «se realizan» y «conforme», por exigencias de la legisla-
ción básica (art. 33.3 de la Ley 4/1989) y del nuevo párrafo
cuarto del art. 16.

Artículo 18:
— La enmienda núm. 41, del G.P. Socialista se aprueba por

unanimidad, si bien efectuando una transacción con el texto del
Proyecto. De este modo el párrafo 1 de este precepto queda
redactado de la forma siguiente:

«1. Son cotos deportivos de pesca los cursos o masas de
agua declarados como tales, cuya gestión haya sido enco-
mendada total o parcialmente a entidades colaboradoras en
materia de pesca mediante la suscripción del oportuno con-
venio.» 

— Con las enmiendas núms. 42 y 43, del G.P. del Partido
Aragonés, y los párrafos 2 y 3 del artículo 18, se elabora y aprue-
ba por unanimidad el siguiente texto transaccional, cuyo redac-
ción definitiva queda así:

«2. Las entidades colaboradoras en materia de pesca que
gestionen cotos deportivos no podrán reservarse para sí más
del cincuenta por ciento de los permisos diarios para pesca.
En la adjudicación de los restantes permisos de pesca, me-
diante el establecimiento de criterios objetivos, se garantiza-
rá la igualdad de oportunidades a todos los pescadores. No
obstante lo anterior, reglamentariamente podrá reservarse un
porcentaje de los permisos de pesca, que no podrá superar el
10 por ciento del total, a los Ayuntamientos ribereños con el
fin de facilitar la actividad de pesca en los vecinos con resi-
dencia habitual en los correspondientes Municipios. 

3. Las condiciones del convenio de gestión se determi-
narán reglamentariamente, pudiendo establecerse previsio-
nes que favorezcan la práctica de la pesca por parte de los
pescadores de los Municipios ribereños.»

— Finalmente, mediante corrección técnica se acuerda por
unanimidad añadir la expresión «de los municipios» entre «ayun-
tamientos ribereños».

Artículo 19:
— Con la enmienda núm. 28 y el artículo 19, se elabora y

aprueba con el voto favorable de los GG.PP. Popular, del Par-
tido Aragonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y en con-
tra del G.P. Socialista, cuyo tenor es el siguiente:

«Artículo 19.— Aguas para el libre ejercicio de la pesca.
1. Se constituirán en cotos privados de pesca las masas

de agua de dominio privado de conformidad con lo dispues-
to en la legislación de aguas, susceptibles de ser habitadas
por especies objeto de pesca, y que hayan sido reconocidas
como tales.

2. Los cotos privados de pesca, sin perjuicio del cumpli-
miento de las demás obligaciones jurídicamente exigibles,
devengarán un canon o matrícula anual en favor de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón
que será determinado legalmente.»

— La enmienda núm. 44, del G.P. Socialista, es rechazada
al votar a favor el G.P. Socialista y en contra los Ponentes de
los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés, Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

Artículo 20:
— Por sugerencia del Letrado, se acepta y aprueba una nue-

va redacción de este precepto, siendo la siguiente: 
«1. Serán declarados tramos de formación deportiva los

espacios dedicados al aprendizaje y perfeccionamiento de la
actividad de pesca, así como a la difusión entre la ciudadanía
de los valores y propiedades de los ecosistemas acuáticos.

2. La declaración de tramos de formación deportiva de
pesca conlleva la vinculación de los aguas y espacios afec-
tados a las actividades de aprendizaje de la actividad piscí-
cola y de difusión de los valores de los ecosistemas fluvia-
les. Cualquier actuación que resulte incompatible con las
finalidades de los Tramos de Formación Deportiva deberá
limitarse o, en su caso, ser objeto de prohibición.

3. [Tercer párrafo, igual que en el Proyecto].»

Artículo 21:
— Respecto a la enmienda núm. 45, del G.P. Socialista, se

aprueba por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios, ex-
cepto el G.P. Izquierda Unida de Aragón que se abstiene, un tex-
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to transaccional entre la citada enmienda y el artículo 21 del Pro-
yecto de Ley. La redacción de dicho precepto es la siguiente:

«1. Oídas las entidades deportivas aragonesas en materia
de pesca, se establecerán las masas de agua y espacios en los
que puedan desarrollarse exhibiciones de artes para la pesca o
concursos deportivos de pesca, declarándolos escenarios para
eventos deportivos de pesca, estableciendo sus límites, los
días y horas hábiles a dicho fin, así como las entidades res-
ponsables de las actividades a desarrollar en estos espacios.»

— Finalmente, la Ponencia acepta por unanimidad la co-
rrección técnica, dando nueva redacción del precepto, quedan-
do como sigue: 

«Oídas las entidades deportivas aragonesas en materia
de pesca, podrán declararse Escenarios para Eventos Depor-
tivos de Pesca todos aquellos espacios y masas de agua que
sean adecuados para desarrollar exhibiciones de artes para
la pesca o concursos deportivos de pesca, debiendo estable-
cerse sus límites geográficos, los días y horas hábiles en que
podrán desarrollarse las actividades que les son propias, así
como las entidades responsables de su gestión.»

Artículo 22:
— La enmienda núm. 46, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, es rechazada al votar a favor los Ponentes de los GG.PP.
Izquierda Unida de Aragón y Mixto y en contra los Ponentes
de los GG.PP. del Partido Aragonés, Socialista y Popular.

Artículo 23:
— La enmienda núm. 47, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, por la que se pretende introducir un tercer párrafo en el
artículo 23, es rechazada, dado que únicamente votan a favor
los Ponentes de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y Mix-
to. Los Portavoces de los GG.PP. del Partido Aragonés, Socia-
lista y Popular votan negativamente a dicha enmienda.

Artículo 24:
— Las enmiendas núms. 48 y 49, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón, son rechazadas al votar a favor los Ponentes de los
GG.PP. Mixto e Izquierda Unida de Aragón y en contra los
Ponentes del Partido Aragonés, Socialista y Popular.

— Admitida la corrección técnica del Letrado, en el párra-
fo tercero, se elimina la palabra «especie».

Artículo 25:
— La enmienda núm. 50, del G.P. Socialista, se rechaza al

votar a favor el G.P. enmendante, y en contra el resto de los
Grupos Parlamentarios. 

— La Ponencia, por unanimidad, en aplicación del artículo
129.5 del Reglamento de la Cámara acuerda dar nueva redac-
ción al párrafo 2 de este precepto, del siguiente tenor:

«La titularidad de la licencia deberá justificarse me-
diante la exhibición de ésta y de cualquier documento ofi-
cial acreditativo de la identidad de su poseedor.»

— Admitida la corrección técnica del Letrado, en el párra-
fo tercero se suprime la expresión «de las mismas».

— A continuación del artículo 25 se traslada el artículo 36,
con la rúbrica «Examen del Pescador».

Artículo 36:
— La enmienda núm. 63, del G.P. del Partido Aragonés, es

aprobada al votar a favor los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés, y en contra el resto de los GG.PP.

— La enmienda núm. 64, del G.P. Mixto, es objeto de re-
chazo, al votar a favor los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón
y Mixto, y en contra del resto de los GG.PP.

— La enmienda núm. 65, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, es objeto de rechazo, al votar a favor los GG.PP. Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y en contra el resto de los Grupos
Parlamentarios.

— Se trasladan detrás del art. 27 los arts. 45 a 48, pues en
ellos se regulan otras autorizaciones que también debe conceder
el Departamento competente en materia de pesca con las si-
guientes rúbricas (centros o instalaciones de acuicultura, comer-
cialización, traslado de productos ictícolas, repoblaciones). De
este modo, el Capítulo II del Título II agrupa todas las autoriza-
ciones y licencias relacionadas con la especies acuícolas.

Artículo 45:
— La enmienda núm. 80, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza al obtener el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante y Mixto, y en contra del resto de los Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda núm. 81, del G.P. Mixto, que postula la
incorporación de un artículo 45 bis, se rechaza al votar a favor
el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular, Socialista y
del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Izquierda Unida
de Aragón.

— La enmienda núm. 82, del G.P. Mixto, que postula asi-
mismo la incorporación de un artículo 45 bis, se rechaza al
votar a favor el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés y la abstenerse los GG.PP. Socialista e
Izquierda Unida de Aragón.

— Se acepta la corrección técnica en el final del párrafo
segundo, se sustituye la expresión «regulándose reglamenta-
riamente» por «de acuerdo con lo que se establezca reglamen-
tariamente», mientras que en el párrafo cuarto se elimina la
expresión «en la misma».

Artículo 46:
— Con la enmienda núm. 83, del G.P. del Partido Arago-

nés, se elabora y aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal, dando una nueva redacción al artículo 46, del siguiente te-
nor literal:

«En Aragón, la producción de huevos o semen de espe-
cies acuáticas, peces, cangrejos u otros organismos acuáticos,
así como su comercio con destino a la reproducción, cría o
repoblación de masas de agua, sólo podrán realizarse en cen-
tros de acuicultura expresamente autorizados por la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

Artículo 47:
— La enmienda núm. 84, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza al votar en contra todos los Grupos Parlamen-
tarios, excepto el G.P. enmendante que vota favorablemente.

Artículo 48: 
— La enmienda núm. 85, del G.P. Mixto, se rechaza al vo-

tar a favor el G.P. enmendante, y en contra el resto de los GG.PP.
— La enmienda núm. 86, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. Izquierda
Unida de Aragón y Mixto; en contra, de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 87, del G.P. Socialista, se rechaza con
el voto a favor del G.P. Socialista, y en contra de los GG.PP. Po-
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pular, del Partido Aragonés y Mixto, y la abstención del G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 88, del G.P. Mixto, rechazada con el
voto afirmativo de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y
Mixto, y en contra del resto de los GG.PP.

— Las enmiendas núms. 89 y 90, del G.P. Mixto, se recha-
zan al votar afirmativamente los GG.PP. Izquierda Unida de
Aragón y Mixto, y en contra de los GG.PP. Popular, Socialista
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 91, del G.P. Mixto, es rechazada al
votar en contra los Grupos Parlamentarios Popular y del Parti-
do Aragonés, y a favor los Grupos Parlamentarios Socialista,
Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

— Se acepta la corrección técnica de eliminar la expresión
«o uso».

Artículo 28:
— Se acepta la siguiente corrección técnica del Letrado,

por la que el precepto se redacta del siguiente modo: 
«La Administración Pública de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón fomentará las actividades que sirvan para in-
crementar la riqueza piscícola de las aguas aragonesas, de-
sarrollando las bases técnicas de su gestión, e incentivará el
estudio de la evolución genética de las especies objeto de
pesca en Aragón.»

— Se traslada, asimismo, detrás del art. 28 el artículo 37,
dedicado a la enseñanza y divulgación, acordándose una nueva
redacción del precepto:

«Artículo 37.— Enseñanza y divulgación.
La Administración Pública de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón incentivará la investigación del medio acuá-
tico y de sus poblaciones, así como la enseñanza y divul-
gación de las materias referentes a los ecosistemas fluvia-
les, a su utilización racional y ordenado aprovechamiento.»

Artículo 29:
A este artículo se han presentado dos enmiendas:
— La enmienda núm. 51, del G.P. Mixto, que es retirada

por su Ponente.
— La enmienda núm. 52, del G.P. Socialista, junto con el

texto del Proyecto, es objeto de transacción, elaborándose y
aprobándose por unanimidad un texto transaccional, dando una
nueva redacción del párrafo primero del artículo 29:

«1. Se elaborarán los Planes de Pesca de Cuenca Hidro-
gráfica que constituirán el documento básico de planifica-
ción, ordenación y gestión piscícola, reguladores de esta ac-
tividad en ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma
de Aragón coincidente con las cuencas hidrográficas.»

Artículo 30:
— A este artículo se ha presentado la enmienda núm. 53, del

G.P. Mixto, que es rechazada con el voto afirmativo de los
GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón, y el voto en
contra de los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

— El G.P. Mixto ha presentado la enmienda núm. 54, con
el objeto de añadir un artículo 30 bis, que es objeto de recha-
zo, toda vez que cuenta con el voto a favor de los GG.PP. So-
cialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Admitida la corrección técnica del Letrado, la Ponencia
por unanimidad redacta el párrafo 1 del siguiente modo:

«1. El Consejero competente en la materia, oído el Con-
sejo de Pesca de Aragón, aprobará mediante Orden, con ca-
rácter anual y con anterioridad al primero de febrero de cada
año, el Plan General de Pesca en Aragón, que, como míni-
mo, deberá establecer: ...»

— En el párrafo 2 se aceptan las correcciones técnicas si-
guientes: se añade preposición «en», de modo que el inciso del
párrafo primero quede así: «en los Planes de Pesca de Cuenca
Hidrográfica y en los Planes de Ordenación de Recursos Natu-
rales, cuando existan».

Artículo 31:
— La enmienda núm. 55, del G.P. Socialista, es rechazada

con el voto a favor del G.P. enmendante, los votos en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la abstención de
los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

Artículo 32:
— Se aprueba las siguientes correcciones técnicas:
Una nueva redacción de los apartados h) e i) del artículo,

quedando ambos párrafos del siguiente modo:
«h) La existencia de tramos de captura y suelta en las

masas de agua acotadas.
i) La existencia de tramos de pesca intensiva en las ma-

sas de agua acotadas.»

Además, en el apartado b) se introduce «las».

Artículo 33:
— Por sugerencia del Letrado, se cambia la ordenación del

primer párrafo del siguiente modo:
«Los Planes Técnicos de Pesca de los Cotos Sociales y

Deportivos, además de lo establecido en el artículo ante-
rior, contendrán: (...).»

— Asimismo, se modifica la redacción del apartado d):
«La delimitación de las zonas de acceso a las masas de

agua y de los espacios destinados al estacionamiento de
vehículos.»

Artículo 34:
— La enmienda núm. 56, del G.P. del Partido Aragonés, es

aprobada por unanimidad.
— La enmienda núm. 57, del G.P. Socialista, se retira.
— La enmienda núm. 58, del G.P. del Partido Aragonés, es

aprobada con el voto favorable de los GG.PP. Popular, del Par-
tido Aragonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto y la abs-
tención del G.P. Socialista.

— Se aceptan las siguientes correcciones técnicas sugeri-
das por el Letrado:

Se aprueba una nueva rúbrica, «Tramitación de los Planes
Técnicos de Pesca, Planes Anuales de Aprovechamientos y
Memorias de Gestión», y se ajusta la redacción en general del
precepto, quedando como sigue:

«1. Los planes técnicos de pesca serán quinquenales,
presentándose para su aprobación ante la Administración
de la Comunidad Autónoma antes del 30 de septiembre del
año anterior al periodo de que traten. [Las tres últimas fra-
ses de este párrafo, con algunas adaptaciones, conforman
un nuevo párrafo tercero.]

2. Anualmente, el responsable del Plan Técnico de Pes-
ca presentará ante la Administración de la Comunidad
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Autónoma, antes del 30 de septiembre, una Memoria de
Gestión y un Plan de Aprovechamientos para el año si-
guiente en la forma y condiciones que se establezcan regla-
mentariamente. 

3 bis. La Administración deberá pronunciarse sobre la
aprobación de los Planes y Memorias regulados en los
párrafos anteriores en el plazo de tres meses desde la fecha
de su presentación. Agotado el plazo citado sin que hubie-
re recaído resolución, se entenderán aprobados íntegra-
mente.

3. Los Planes Técnicos de Pesca y los Planes Anuales
de Aprovechamientos podrán ser aprobados total o condi-
cionadamente, o denegados. En caso de aprobación condi-
cionada, se propondrán las modificaciones necesarias para
poder proceder a la aprobación total del Plan. Si el titular
de la gestión manifestara expresamente su conformidad
con las modificaciones, se entenderá aprobado totalmente
el Plan con dichas modificaciones desde la constancia for-
mal de la conformidad. En caso contrario, deberá presen-
tarse un nuevo Plan.

4 [nuevo]. El Departamento competente en materia de
pesca velará por el correcto cumplimiento de los planes
técnicos de pesca y de los planes anuales de aprovecha-
mientos, controlando su ejecución.»

Artículo 35:
— La Ponencia, por unanimidad, acuerda modificar la pri-

mera frase del párrafo primero de este precepto, eliminando la
referencia a las memorias anuales de gestión. En consecuencia,
el inicio del artículo 35.1 queda así:

«1. Los planes técnicos de pesca y los planes anuales
de aprovechamiento (...).»

— La enmienda núm. 59, del G.P. Mixto, es aprobada por
unanimidad.

— La enmienda núm. 60, del G.P. Socialista, es aprobada
por unanimidad.

— La enmienda núm. 61, del G.P. Mixto, es retirada, de
acuerdo con lo manifestado por el Ponente de ese Grupo.

— La enmienda núm. 62, del G.P. Socialista, es objeto de
rechazo, al votar a favor el G.P. Socialista, y en contra los
GG.PP. Popular, del Partido Aragonés, Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

— A este artículo, la Ponencia, por unanimidad, acepta las
siguientes correcciones técnicas del Letrado:

Se da una nueva rúbrica al artículo, «Revisión de los pla-
nes técnicos de pesca y de los planes anuales de aprovecha-
mientos», ajustándose la redacción en general del precepto res-
pecto a sus tres primeros párrafos:

«1. Los planes técnicos de pesca y los planes anuales
de aprovechamientos serán revisados de oficio por razones
de estiaje, avenidas, contaminación de las aguas, destruc-
ciones o modificaciones de los cauces, lechos, frezaderos o
cualquier otra contingencia que pueda influir de modo
apreciable en el comportamiento, estado sanitario o núme-
ro de las especies acuáticas.

2. La revisión de los planes técnicos y de los planes
anuales de aprovechamientos podrá solicitarse por el titular
de la gestión del Coto, presentando el proyecto de modifi-
cación de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

3. La Administración podrá practicar de oficio la revi-
sión de los planes técnicos de pesca y de los planes anua-
les de aprovechamientos de los Cotos Deportivos de Pesca,

sin necesidad de presentación del proyecto por el titular de
la gestión, si bien deberá darle audiencia en el expediente
de revisión quien, caso de modificación sustancial del plan,
podrá separarse de su gestión.»

— El párrafo cuarto del artículo 35 sufre una pequeña
modificación, al añadirse la preposición «En» antes de la pala-
bra «caso».

El Título III, titulado «De la formación de los pescadores
y de la protección de los ecosistemas en que desarrollan su
actividad», que integraba seis capítulos en el Proyecto de Ley,
cambia su rúbrica por «Protección de los Ecosistemas Acuáti-
cos», incluyendo los antiguos capítulos II y III, que pasarían a
ser el I y el II. El antiguo Capítulo I, compuesto por los artícu-
los 36 y 37, pasaría al Título anterior en la forma ya vista (me-
diante la traslación del art. 36 detrás del art. 25, y mediante la
traslación del art. 37 detrás del art. 28), al igual que los artícu-
los de los Capítulos IV y V que se integrarían en el Capítulo
relativo a las licencias, permisos y autorizaciones especiales
(en algún caso, modificando su rúbrica). Finalmente, los artí-
culos del Capítulo VI, dedicados a la vigilancia de la pesca,
pasan al Título V.

Artículo 38:
— La enmienda núm. 66, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, es rechazada al votar a favor de los GG.PP. Izquierda Uni-
da de Aragón y Mixto, y en contra del resto de los Grupos Par-
lamentarios.

— La Ponencia acepta la corrección técnica del Letrado de
añadir «previo» tras la palabra «informe».

Artículo 39:
— La enmienda núm. 67, del G.P. Popular, es retirada, de

acuerdo con lo manifestado por su Ponente.
— La enmienda núm. 68, del G.P. Mixto, es rechazada con

el voto a favor de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y
Mixto, y el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstención del G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 69, del G.P. del Partido Aragonés, se
retira.

— Finalmente, la Ponencia, por unanimidad, en aplicación
del artículo 129.5 del Reglamento de la Cámara, aprueba la
siguiente redacción al precepto en cuestión:

«Artículo 39.— Autorización.
A los efectos de protección de los recursos de pesca, y

sin perjuicio de las competencias que tenga la Administra-
ción hidráulica, queda sujeta a autorización del Departa-
mento competente en materia de pesca cualquier actuación
que modifique la composición o estructura de la vegetación
de las orillas y márgenes en las zonas de servidumbre de las
aguas públicas, embalses, cauces y canales de derivación y
riego, así como la extracción de plantas acuáticas.»

Artículo 40:
— La enmienda núm. 70, del G.P. Mixto, es retirada por su

Ponente.
— La enmienda núm. 71, del G.P. Socialista, es aprobada

por unanimidad.
— La enmienda núm. 72, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, es aprobada por unanimidad.
— Por corrección técnica, se sitúa la expresión «En nuevas

construcciones» al comienzo del artículo.
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Artículo 41:
— Se acepta la corrección técnica por la que se incluye la

expresión «la utilización de: recintos en los que se desarrolle
actividad mediante la utilización de recursos hidráulicos».

Artículo 42:
— La enmienda núm. 73, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con el voto favorable de los GG.PP. Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y en contra del resto de los GG.PP.

— La enmienda núm. 74, del G.P. Socialista, se aprueba
con la abstención del G.P. Popular y el voto a favor del resto de
los Grupos Parlamentarios.

— Se aprueba la corrección técnica del Letrado, dando
nueva redacción de la parte final del párrafo en los siguientes
términos: «en tanto no sean fijados por el Organismo de
Cuenca».

Artículo 43:
— La enmienda núm. 75, del G.P. Mixto, queda rechazada,

ya que vota a favor únicamente el G.P. enmendante, mientras
que el resto de los Grupos Parlamentarios emite voto negativo.

— La enmienda núm. 76, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, es aprobada por unanimidad.

— Con la enmienda núm. 77, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se aprueba por unanimidad la siguiente transacción:

«43.3. Bajo ningún concepto podrá disminuirse el cau-
dal mínimo ecológico, salvo causa grave debidamente co-
municada y aprobada por el Organismo de Cuenca.»

Artículo 44:
— La enmienda núm. 78, del G.P. Mixto, se rechaza al vo-

tar a favor el G.P. proponente e Izquierda Unida de Aragón, en
contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y abstenerse
el G.P. Socialista.

— La enmienda núm. 79, del G.P. Popular, es retirada por
su Ponente.

Artículo 51:
— Las enmiendas núms. 95 y 96, del G.P. Mixto, no pros-

peran al votar en contra de los GG.PP. Popular, Socialista y del
Partido Aragonés, a favor el G.P. enmendante y abstenerse el
G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 97, del G.P. Mixto, también es recha-
zada, al votar en contra todos los Grupos Parlamentarios, salvo
el enmendante, que emite su voto a favor.

— Se acepta la corrección técnica del Letrado de modificar
la referencia a los «Consejos de Pesca Provinciales» por «Con-
sejos Provinciales de Pesca».

— En virtud del artículo 129.5 del Reglamento de la Cáma-
ra, la Ponencia, por unanimidad, acuerda sustituir de la expre-
sión «del Plan de Cuenca Hidrográfica» por «de los Planes de
Pesca de Cuenca Hidrográfica».

Artículo 52:
— La enmienda núm. 98, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, queda rechazada, al votar en contra los Grupos Parlamen-
tarios Popular y del Partido Aragonés, y a favor los GG.PP. So-
cialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

— La enmienda núm. 99, del G.P. del Partido Aragonés, es
aprobada al votar a favor los Grupos Parlamentarios Popular y
enmendante, votando en contra el resto de los Grupos Parla-
mentarios.

— La enmienda núm. 100, del G.P. Socialista, cuenta con
el voto favorable de los Grupos Parlamentarios enmendante,
Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y el voto en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés. Por lo tanto, la en-
mienda es rechazada.

— La enmienda núms. 101, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, es rechazada al votar a favor los GG.PP. Socialista, Izquier-
da Unida de Aragón y Mixto, y en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 102, del G.P. Popular, es aprobada al
votar a favor los GG.PP. enmendante, Socialista y del Partido
Aragonés. Los Grupos Parlamentarios restantes votan en contra.

— La enmienda núm. 103, del G.P. del Partido Aragonés,
es retirada.

Artículo 54:
— La enmienda núm. 104, del G.P. Socialista, es rechaza-

da, toda vez que votan a favor los Grupos Parlamentarios en-
mendante, Izquierda Unida de Aragón, y en contra los Grupos
Parlamentarios Popular, del Partido Aragonés y Mixto.

— La enmienda núm. 105, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, es rechazada al votar a favor los GG.PP. proponente y
Mixto y en contra el resto de los Grupos Parlamentarios.

Artículo 55:
— La enmienda núm. 106, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, se rechaza al votar a favor el G.P. enmendante, abste-
nerse el G.P. Mixto, y en contra del resto de los Grupos Parla-
mentarios.

Artículo 56:
— La enmienda núm. 107, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, es rechazada, dado que votan en contra todos los Grupos
Parlamentarios, salvo el enmendante.

— Al párrafo 1, la enmienda núm. 108, del G.P. Mixto, se
rechaza al votar a favor el G.P. Mixto, y en contra los GG.PP.
Popular, Socialista y del Partido Aragonés, habiéndose abste-
nido el G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— Por otro lado, al párrafo 1 de este artículo el Letrado
sugiere la siguiente corrección técnica, que es aprobada por
unanimidad, en el sentido de sustituir «Pescar siendo poseedor
de la documentación preceptiva» por «habiendo obtenido la
documentación preceptiva».

— Al párrafo 2, la enmienda núm. 109, del G.P. Mixto, es
rechazada al votar a favor los GG.PP. Izquierda Unida de Ara-
gón y Mixto, y en contra los GG.PP. Popular, Socialista y del
Partido Aragonés.

— Al párrafo 6, la enmienda núm. 110, del G.P. Socialista,
se retira.

— Al párrafo 7, la enmienda núm. 111, del G.P. Socialista,
es aprobada por unanimidad.

— Al párrafo 8, se acepta la corrección técnica de añadir,
tras «auxiliares», la expresión «de los permitidos».

— Al párrafo 13, se han presentado dos enmiendas:
La enmienda núm. 112, del G.P. Mixto, que es retirada por

su Ponente.
La enmienda núm. 113, del G.P. Socialista, es aprobada

mediante una transacción con el texto del Proyecto, al votar a
favor los GG.PP. Popular y Socialista, absteniéndose el resto de
los grupos Parlamentarios, por lo que el párrafo trece del artí-
culo 56 queda redactado de la forma siguiente:

«Alterar los cauces o lechos de las aguas sin la precep-
tiva autorización.»
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— Al párrafo 14, la enmienda núm. 114, del G.P. Socialis-
ta, es rechazada al votar a favor el G.P. enmendante y en con-
tra el resto de los Grupos Parlamentarios.

— Al párrafo 15, la enmienda núm. 115, del G.P. Socialis-
ta, es rechazada al votar a favor el G.P. enmendante y en con-
tra los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Mixto, abste-
niéndose el G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— Al párrafo 16, se ha presentado la enmienda núm. 116,
del G.P. Socialista, que es aprobada por unanimidad.

— Al párrafo 16, por corrección técnica, se añade «o» en-
tre «bañarse, navegar».

— Al párrafo 17, se han presentado las enmiendas núms.
117, del G.P. Mixto, retirada por su Ponente, y la enmienda
núm. 118, del G.P. Socialista, que es rechazada al votar a favor
el G.P. enmendante y en contra los GG.PP. Popular y del Parti-
do Aragonés, absteniéndose los GG.PP. Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

— Al párrafo 18 se ha presentado la enmienda núm. 119,
del G.P. Socialista, que es aprobada con el voto afirmativo de
los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés, y la abs-
tención de los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

— Al párrafo 19 se ha presentado la enmienda núm. 120,
del G.P. Socialista, que es aprobada al votar a favor los GG.PP.
Popular, Socialista, del Partido Aragonés y Mixto, abstenién-
dose el G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— Al párrafo 20 se ha presentado la enmienda núm. 121,
del G.P. Socialista, que es retirada por su Ponente.

Artículo 57:
— Se ha presentado la enmienda núm. 122, del G.P. Iz-

quierda Unida de Aragón, que es rechazada al votar en contra
todos los GG.PP., salvo el enmendante.

— Al párrafo 2, por corrección técnica, se cambia la redac-
ción por la siguiente: «Pescar estando inhabilitado para ello».

— Al párrafo 3 de este artículo se ha presentado la enmien-
da núm. 123, del G.P. Socialista, que se aprueba al votar a favor
los GG.PP. Popular, Socialista, del Partido Aragonés y Mixto,
absteniéndose el G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— Al párrafo 4 se ha presentado la enmienda núm. 124, del
G.P. Socialista, que es aprobada por unanimidad.

Al artículo 57.5, se ha presentado la enmienda número
125 , del G.P. Popular, que es retirada por su Ponente, así como
la enmienda número 126 , del G.P. Mixto, que es rechazada, al
votar a favor los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Ara-
gón, y en contra los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido
Aragonés. 

Al artículo 57.10, se ha presentado la enmienda número
127, del G.P. Mixto, que es rechazada, al votar a favor los
GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón , y en contra
los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

Al artículo 57.11, se han presentado dos enmiendas:
— La enmienda número 128 se retira por el G.P. Proponente.
— La enmienda número 129, del G.P. Socialista, que es ob-

jeto de transacción con el texto del párrafo del precepto enmen-
dado. El texto resultante, aprobado por unanimidad queda así:

«11. Pescar en piscifactorías, canales de alevinaje y
otros análogos, salvo que dicha actividad esté autorizada
como parte de la explotación.»

Al artículo 57.13, se ha presentado la enmienda número
130 , del G.P. Mixto, que es rechazada, al votar a favor los
GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón, y en contra
los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

Al artículo 57. 16, se han presentado dos enmiendas:
— La enmienda número 131, del G.P. Mixto, vinculada a

la enmienda número 147 del mismo G.P. Parlamentario al artí-
culo 58, que son aprobadas conjuntamente, por unanimidad

— La enmienda número 132, del G.P. Socialista, de simi-
lares consecuencias a la enmienda número 131 en conexión
con la 147, es también aprobada por unanimidad.

Al artículo 57.19, se ha presentado la enmienda número
133, del G.P. Socialista, que es retirada por su Ponente.

Al artículo 57.20, se ha presentado la enmienda número
134, del G.P. Socialista, que es retirada por su Ponente.

Al artículo 57.21, se ha presentado dos enmiendas:
— La enmienda número 135, del G.P. Mixto, en conexión

con la enmienda número 148, que son rechazadas mediante
votación conjunta, al votar a favor los GG.PP. Socialista, Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto y en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

— La enmienda número 136, del G.P. Socialista, con igua-
les consecuencias que las dos enmiendas anteriores, es también
rechazada, al votar a favor los GG.PP. Socialista, Izquierda
Unida de Aragón y Mixto, y en contra los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Al artículo 57.26, se ha presentado la enmienda número
137, del G.P. Mixto, que es rechazada, al votar a favor los
GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón, y en contra
los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

Al artículo 57.28, se ha presentado la enmienda número
138, del G.P. Mixto, en conexión con la enmienda número 149
del mismo G.P., que son rechazadas, al votar a favor los GG.PP.
enmendante e Izquierda Unida de Aragón, y en contra los
GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

Al artículo 57.29, se ha presentado la enmienda número
139, del G.P. Mixto, en conexión con la enmienda número 150
del mismo G.P., que son rechazadas, al votar a favor los GG.PP.
enmendante e Izquierda Unida de Aragón, y en contra los
GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

— Por corrección técnica, la Ponencia acuerda redactar el
final del siguiente modo: «... cuya pesca o posesión no se ha-
llen autorizadas por su tamaño, época o cualquier otra circuns-
tancia».

Al artículo 57, se ha presentado la enmienda adicional
número 140, del G.P. Mixto, que es rechazada, al votar a favor
el G.P. Mixto y en contra los GG.PP. Popular y Socialista, abs-
teniéndose los GG.PP. del Partido Aragonés e Izquierda Unida
de Aragón.

Al artículo 57, se ha presentado la enmienda adicional
número 141, del G.P. Mixto, que es rechazada, al votar a favor
los GG.PP. Socialista y enmendante, en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Izquierda
Unida de Aragón.
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Al artículo 57, se ha presentado la enmienda adicional
número 142, del G.P. Mixto, que es rechazada, al votar a favor
los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón, y en
contra los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés.

Artículo 58:
— Se ha presentado la enmienda número 143, del G.P. Iz-

quierda Unida de Aragón, que es rechazada, al votar a favor el
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular, Socialista y
del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P. Mixto.

— En relación al párrafo 2, la Ponencia por unanimidad
acuerda añadir al comienzo del citado párrafo la siguiente ex-
presión: «Pescar introduciendo...», que sustituye a la palabra
«introducir» prevista inicialmente, quedando inalterado el res-
to del párrafo.

Al artículo 58.5:
— Se han presentado las enmiendas números 144, 145,

149 y 150, del G.P. Mixto, que son rechazadas, al votar a favor
los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón, y en
contra los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés. 

— La enmienda núm. 147, del G.P. Mixto se aprueba por
unanimidad.

— La enmienda núm. 148, del G.P. Mixto, se rechaza, con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante, Socialista e Iz-
quierda Unida de Aragón, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Para incorporar un artículo 58 bis, el G.P. Izquierda Unida
de Aragón ha presentado la enmienda número 151, que es
rechazada con el voto favorable del G.P. enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Aragonés, y
la abstención el G.P. Mixto.

Artículo 59:
Se han presentado tres enmiendas:
— La número 152, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, que

es rechazada, al votar a favor el G.P. enmendante, y en contra los
GG.PP. Popular, Socialista, del Partido Aragonés y Mixto. 

— La número 153, del G.P. Socialista, que es rechazada, al
votar a favor el G.P. Socialista y en contra el resto de los GG.PP.

— La número 154, del G.P. Socialista, que es rechazada, al
votar a favor los GG.PP. Socialista y Mixto y en contra los
GG.PP. Popular, del Partido Aragonés e Izquierda Unida de
Aragón.

Artículo 60:
Se han presentado tres enmiendas:
— La enmienda número 155, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, que es aprobada, al votar a favor los GG.PP. enmen-
dante, Popular, del Partido Aragonés y Mixto, absteniéndose el
G.P. Socialista.

— La enmienda número 156, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, se rechaza al votar a favor el G.P. enmendante, en con-
tra los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Mixto y la abs-
tención del G.P. Socialista.

— La enmienda número 157, del G.P. Izquierda Unida
Aragón, que es rechazada al votar a favor los GG.PP. enmen-
dante y Mixto, en contra los GG.PP. Popular, Socialista y del
Partido Aragonés.

— Finalmente, por el Letrado se sugiere una posible redac-
ción alternativa que evite que una conducta sea a la vez infrac-
ción y circunstancia modificativa de la cuantía de la sanción,

por lo que se aprueba por unanimidad el siguiente texto al nue-
vo párrafo f):

«f) La nocturnidad, salvo en aquellos casos en que, de
conformidad con lo dispuesto en esta Ley, constituya en sí
misma infracción administrativa de acuerdo con las prohi-
biciones de pesca en determinados periodos horarios.»

Artículo 61:
— Con las enmiendas números 158, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón, y 159, del G.P. Socialista, se redacta un texto
transaccional con el art. 61.1 del Proyecto de Ley, que reza así:

«1. Existe reincidencia si se produce la comisión en el
término de un año de más de una infracción de la misma
naturaleza cuando así haya sido declarado en resolución
firme.»

Dicho texto es aprobado con el voto favorable de todos los
Ponentes.

Al artículo 61.2, se han presentado la enmiendas número
160, del G.P. Izquierda Unida de Aragón, y número 161, del
G.P. del Partido Aragonés, que dan lugar al siguiente texto
transaccional, aprobado por unanimidad:

«2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la san-
ción se impondrá por el importe máximo dentro de su cate-
goría.»

Artículo 62:
— Se ha presentado la enmienda número 162, del G.P. Iz-

quierda Unida de Aragón, que es rechazada con el voto a favor
del G.P. enmendante, y los votos en contra del resto de los
Grupos Parlamentarios.

— La Ponencia acepta la corrección técnica del Letrado, en el
sentido de añadir al final del párrafo 2 la frase siguiente: «cuando
exista identidad de sujeto y fundamento». Asimismo en el párrafo
6 se acepta sustituir «causados por éstos» por «que causen».

Artículo 63:
— Por corrección técnica, se aprueba dar una nueva redac-

ción del precepto, añadiendo lo que figura entre paréntesis:
«(Cuando la ejecución de determinados actos exigidos

por la Administración al amparo de esta Ley se encuentre
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 99 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común), podrán imponerse, previo apercibi-
miento, multas coercitivas reiteradas, con lapsos de tiempo
no inferiores a quince días hábiles, cuya cuantía no excede-
rá en cada caso del 20 % de la multa principal, con un lími-
te máximo de 500.000 pesetas para cada multa coercitiva.»

Artículo 64:
— Se ha presentado la enmienda núm. 163, del G.P. Iz-

quierda Unida de Aragón, que es rechazada al votar a favor los
GG.PP. Socialista Izquierda Unida de Aragón y Mixto, en con-
tra el G.P. Popular, absteniéndose el G.P. del Partido Aragonés.

— Se acepta la corrección técnica de cambiar en el párra-
fo 2 la expresión «cotos de la Comunidad» por la siguiente:
«cotos existentes en la Comunidad Autónoma de Aragón».

Artículo 65:
— Se ha presentado la enmienda núm. 164, del G.P. Iz-

quierda Unida de Aragón, que es rechazada al votar a favor el
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G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular, Socialista y
del Partido Aragonés, absteniéndose el G.P. Mixto.

— Se admite la corrección técnica, por la que se redacta el
comienzo del precepto del siguiente modo: «En el caso de ex-
plotación o construcción de viveros, centros de piscicultura o
instalaciones destinadas en general a alguna de las actividades
a que se refiere esta Ley, sin la debida autorización...».

Artículo 66:
Se han presentado cuatro enmiendas:
— La enmienda número 165, del G.P. Socialista, que es

aprobada por unanimidad.
— La enmienda número 166, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, es rechazada al votar a favor los GG.PP. Izquierda Uni-
da de Aragón y Mixto, y en contra los GG.PP. Popular, Socialis-
ta y del Partido Aragonés.

— La enmienda número 167, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, es rechazada al votar a favor el G.P. enmendante, y en
contra los GG.PP. Popular, Socialista, del Partido Aragonés y
Mixto.

— La enmienda número 168, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, es rechazada al votar a favor el G.P. enmendante y en
contra los GG.PP. Popular, Socialista, del Partido Aragonés y
Mixto.

— La Ponencia, por unanimidad, acepta las siguientes co-
rrecciones técnica que propone el Letrado a este precepto:

Se elimina lo subrayado y se añade lo que figura entre
paréntesis: «... abono de la cantidad (económica) y en la forma
que, mediante Orden del Departamento competente, se deter-
mine para cada supuesto».

El párrafo 6 es objeto de nueva redacción en los siguientes
términos:

«6. Será igualmente decomisada la pesca obtenida por
infracción de esta Ley. Si las piezas tuvieran posibilidades
de sobrevivir, el agente denunciante las devolverá a su me-
dio; en caso contrario, las entregará mediante recibo a un
centro benéfico o, en su defecto, al Ayuntamiento corres-
pondiente con idéntica finalidad benéfica».

[Se trasladan los artículos 49 y 50, dedicados a los Agentes
de la autoridad en materia de pesca y a los Guardas honorarios
de pesca, detrás del artículo 67.]

Artículo 49:
— Se acepta la corrección técnica de sustituir «del control»

por «el control».
— Conforme a lo anunciado, se trasladan los artículos. 49

y 50 detrás del artículo 67.

Artículo 50:
— La enmienda núm. 92, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con el voto en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés, y el voto a favor del resto de los Grupos
Parlamentarios.

— La enmienda núm. 93, del G.P. Mixto, es rechazada,
toda vez que votan a favor los Grupos Parlamentarios Izquier-
da Unida de Aragón y Mixto, y en contra los GG.PP. Popular,
Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 94, del G.P. Izquierda Unida de Aragón,
que postula la inclusión de un artículo 50 bis, es rechazada al
obtener únicamente el voto positivo del G.P. enmendante,
votando el resto de los Grupos Parlamentarios en contra.

Artículo 68:
Se han presentado dos enmiendas:
— La enmienda número 169, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón, que es rechazada al votar a favor el G.P. enmendante
y en contra los GG.PP. Popular, Socialista, del Partido Arago-
nés y Mixto.

— La enmienda número 170, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, que es rechazada al votar a favor los GG.PP. enmen-
dante y Mixto, y en contra los GG.PP. Popular, Socialista, del
Partido Aragonés.

— A continuación, por la Ponencia se admiten las siguien-
tes correcciones técnicas a este precepto:

En el párrafo tercero, se adiciona «para» antes de «impedir».
En el párrafo cuarto, se añade la palabra «necesarias» del

siguiente modo: «se determinarán las medidas necesarias para
minorar o solventar los efectos de la infracción provisional o
definitivamente».

El párrafo quinto pasa a constituir un nuevo artículo 68 bis,
con la rúbrica «Informaciones de los Agentes de la Autoridad
y de los Guardas Honorarios en materia de pesca».

Artículo 69:
— Se ha presentado la enmienda número 171, del G.P. So-

cialista, siendo aprobada por unanimidad y que se transaccio-
na con el texto del párrafo segundo del precitado artículo 69
del Proyecto, dando como resultado el siguiente tenor:

«2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se
continuará el expediente administrativo hasta su resolución
definitiva con base, en su caso, en los hechos declarados
probados por resoluciones judiciales penales firmes».

— A este artículo se aceptan las siguientes correcciones téc-
nicas:

En el párrafo 1, se sustituye la expresión «revistiera el ca-
rácter» por «pudiera ser constitutiva».

En el párrafo 2, se elimina la palabra «definitiva» tras «re-
solución».

Artículo 71:
— Se ha presentado la enmienda número 172, del G.P. So-

cialista, siendo rechazada al votar a favor el G.P. Socialista, en
contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y abstenerse
los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

— La Ponencia por unanimidad aprueba la corrección téc-
nica que sugiere el Letrado a este artículo, siendo el siguiente
texto:

«Artículo 71.— Caducidad.
En los procedimientos sancionadores instruidos en apli-

cación de esta Ley, deberá dictarse y notificarse la oportuna
resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, com-
putados a partir del momento en que se acordó su iniciación.
El incumplimiento del plazo citado determinará la caduci-
dad del expediente, salvo que la demora se deba a causas im-
putables a los interesados o a la tramitación, por los mismos
hechos, de un procedimiento judicial penal o de un procedi-
miento sancionador instado por los órganos competentes de
la Unión Europea.»

Artículo 72:
Se han presentado tres enmiendas:
— La enmienda número 173, del G.P. Socialista, que es apro-

bada por unanimidad.
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— La enmienda número 174, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón es rechazada al votar a favor los GG.PP. Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, y en contra los GG.PP. Popular, Socialista y
del Partido Aragonés.

— La enmienda número 175, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, es rechazada al votar a favor los GG.PP. Socialista, Iz-
quierda Unida de Aragón y Mixto, y en contra los GG.PP. Popu-
lar y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 176, del G.P. Popular, se aprueba al ha-
ber votado a favor los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido
Aragonés, y en contra los GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y
Mixto, introduciéndose una disposición adicional tercera bis.

Disposición adicional primera:
— Se acepta por unanimidad la sugerencia técnica del Le-

trado, en el sentido de corregir las referencias al Plan General de
Pesca de Aragón por la denominación general del art. 30 «Plan
General de Pesca en Aragón». Asimismo, se acepta la sugeren-
cia del Letrado de añadir la rúbrica «Masas de agua colindantes
con otras Comunidades Autónomas».

Disposición adicional segunda: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Planes de

pesca para las aguas colindantes con otras Comunidades Autó-
nomas».

Disposición adicional tercera: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Habilita-

ción para la actualización de la cuantía de las sanciones y de
otras medidas administrativas».

Disposición adicional tercera bis: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Federación

Aragonesa de Pesca y Casting».

Disposición adicional cuarta: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Desarrollo

reglamentario», así como calificarla de disposición final nueva.

En virtud de la enmienda número 177, del G.P. Izquierda
Unida de Aragón, se pretende incorporar una nueva disposi-
ción adicional al Proyecto. Dicha enmienda es rechazada al
votar en contra los GG.PP. Popular, Socialista, del Partido Ara-
gonés y Mixto, y a favor el G.P. enmendante.

Disposición transitoria primera:
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Normativa

aplicable a la tramitación de los expedientes sancionadores»,
así como modificar la redacción, suprimiendo lo subrayado y
añadiendo lo que figura entre paréntesis: «Los expedientes
sancionadores iniciados al amparo de la legislación anterior
continuarán tramitándose por la misma (con arreglo a la mis-
ma) hasta su resolución».

Disposición transitoria segunda:
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Normativa

aplicable a los cotos gestionados en régimen normal».

Disposición transitoria tercera: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Normativa

aplicable a los cotos deportivos y consorciados», y se corrige
la referencia al artículo 17 por artículo 18.

Disposición transitoria cuarta:
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Validez de

las licencias concedidas de conformidad con la legislación pre-
cedente», así como sustituir «caducidad» por «vigencia».

Disposición transitoria quinta: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Consejo de

Pesca Fluvial de Aragón».

Disposición transitoria sexta: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Valoración

de los medios decomisados».

Disposición transitoria séptima: 
— Se acepta la rúbrica que sugiere el Letrado: «Aplicación

de la Orden anual de regulación del ejercicio de la pesca», y el
precepto se redacta del siguiente modo:

«En tanto no se aprueben las normas reglamentarias dic-
tadas en desarrollo de esta Ley o el Plan General de Pesca
en Aragón, el ejercicio de la pesca se ajustará a lo dispuesto
en la Orden anual por la que se establezcan las normas para
el ejercicio de la pesca en el territorio de Aragón vigente en
el momento de entrada en vigor de la presente Ley en cuan-
to no se opusiere a la misma.»

Disposición derogatoria:
— Se acepta la sugerencia del Letrado por la que se redac-

ta del siguiente modo:
«Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o

inferior rango que se opongan o sean contradictorias con lo
establecido en la presente Ley.»

Disposición final:
— Se ha presentado la enmienda núm. 179, del G.P. Iz-

quierda Unida de Aragón, que es rechazada al votar a favor los
GG.PP. Socialista, Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y en
contra los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Se añade la rúbrica «Entrada en vigor de la Ley», y pasa
a ser la disposición final segunda.

Exposición de Motivos:
— Se han presentado dos enmiendas del G.P. Mixto, las

núms. 180 y 181, que son aprobadas por unanimidad.
— Asimismo se admiten varias correcciones gramaticales

de la exposición de motivos: sustituir, en la sexta línea del pá-
rrafo sexto, la palabra «pero» por «siendo»; en vez de «sin in-
vadir otros ámbitos competenciales», se aprueba «sin invadir
otras legislaciones» (párrafo 8); eliminar, en el párrafo octavo,
línea 2, «de la»; suprimir el último inciso del párrafo 11, «a
quienes no quieran respetarlas», y, en el párrafo 19, línea 4,
añadir «regula».

— La exposición de motivos se ve afectada, lógicamente,
por la nueva ordenación del Proyecto:

Párrafo 15: «La presente Ley consta de setenta y tres artí-
culos, (...), cuatro disposiciones adicionales, siete transitorias,
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales».

Párrafo 17: «El título segundo, dividido en tres capítulos,
ordena los recursos y aprovechamientos ictícolas, clasifica las
aguas de Aragón a efectos de pesca, establece el régimen de li-
cencias, permisos y autorizaciones para pescar y para realizar
otras actuaciones relacionadas con las especies acuícolas, con-
templa distintas medidas de fomento y crea, como instrumen-
tos de ordenación y gestión de los recursos, los Planes de Pesca
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de Cuenca Hidrográfica, el Plan General de Pesca en Aragón y
los Planes Técnicos de Pesca».

Párrafo 18: «El título tercero, dividido en dos capítulos, re-
gula la protección de los ecosistemas acuáticos, sometiendo a
previa intervención del Departamento competente en materia
de pesca toda actuación que pueda afectar a las especies acuí-
colas. En dicho título, se disciplinan también las exigencias
que deben cumplir las instalaciones hidráulicas, para no afec-
tar negativamente a las especies acuáticas, estableciéndose,
además, un conjunto de previsiones aplicables en la determi-
nación del régimen de caudales ecológicos a efectos de pesca
y en las variaciones o disminuciones de caudales».

— Se aprueba por unanimidad la corrección técnica del
Letrado de adecuar las rúbricas de los Títulos y Capítulos, en
función de la nueva reordenación propuesta.

Zaragoza, 12 de enero de 1999.

Los Diputados
JOSE URBIETA GALE

JOSE RAMON LAPLANA BUETAS
M.ª TRINIDAD AULLO ALDUNATE

MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE
CHESUS YUSTE CABELLO

ANEXO

Proyecto de Ley de pesca en Aragón

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El artículo 148.1.11.ª de nuestra Constitución faculta a las
Comunidades Autónomas para asumir competencias en mate-
ria de pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura,
la caza y la pesca fluvial.

Al amparo de dicha previsión constitucional, el Estatuto de
Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de
10 de agosto, y reformado por Ley Orgánica 6/1994, de 24 de
marzo y por la Ley Orgánica 5/1996 de 30 de diciembre, en su
art. 35.17, según la redacción dada en la última reforma, esta-
blece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón
la competencia exclusiva en materia de pesca fluvial y lacus-
tre, acuicultura y caza, y la protección de los ecosistemas en
los que se desarrollen dichas actividades. 

Por Real Decreto 1410/84, de 8 de febrero, se traspasaron
las funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de conservación de la naturaleza y por
Decreto 64/1984, de 30 de agosto de la Diputación General de
Aragón, se asignaron al Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Montes las competencias transferidas en esta materia.
Por Decreto 111/1997, de 10 de junio del Gobierno de Aragón
se asigna la competencia en materia de conservación del medio
natural al Departamento de Agricultura y Medio Ambiente.

En el ejercicio de la competencia exclusiva, reconocida por
la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Aragón, nuestra
Comunidad Autónoma puede desarrollar, pues, la presente ini-
ciativa legislativa para regular en Aragón la pesca fluvial, la
pesca lacustre, la acuicultura y la protección de los ecosistemas
en los que se desarrollan la pesca y la acuicultura. Es decir,
todo lo relativo al ejercicio de la pesca en las aguas aragonesas
(todas ellas interiores) más todo lo que se refiera al cultivo de
especies acuáticas de fauna y flora (acuicultura) y, además, la
protección de los ecosistemas que albergan dichas actividades.

Es al Gobierno de Aragón a quien corresponde ejercer la
iniciativa legislativa mediante el envío de proyectos de Ley a
las Cortes de Aragón para su tramitación parlamentaria (Artí-
culos 16.2. y 26.1 de la Ley 1/1995 del Presidente y del
Gobierno de Aragón). Según establece el artículo 26.2 de la
Ley 1/1995, de 16 de febrero, del Presidente y del Gobierno de
Aragón los anteproyectos de Ley deben formularse por los
departamentos a quienes les competa, según la materia, que en
el presente caso pertenece al Departamento de Agricultura y
Medio Ambiente.

El precedente normativo de la presente Ley lo constituye la
Ley de 20 de febrero de 1942, de Fomento y Conservación de
la Pesca Fluvial, desarrollada por el Decreto de 6 de abril de
1943 por el que se aprueba el Reglamento, que, si bien man-
tienen un buen número de prescripciones técnicas aún no supe-
radas, han quedado desfasadas fundamentalmente en el nuevo
marco legal definido en nuestra Constitución y en las normas
dictadas para su desarrollo, siendo también inadecuadas para
la eficaz protección de los distintos bienes jurídicos que se
congregan en torno a la pesca.

El ejercicio o práctica de la pesca ha adquirido en nuestra so-
ciedad una gran importancia como actividad deportiva. [Párrafo
suprimido en Ponencia.] Conlleva, además la pesca, un especial
contacto con la naturaleza, que congrega en los entornos húme-
dos el mayor número de especies de fauna y flora silvestres, eri-
giéndose los espacios acuáticos en verdaderas escuelas para la
formación de las personas en el conocimiento y respeto a natura-
leza, y a su través, en eficaz medio para la conservación del me-
dio ambiente, que, sin perjuicio de la responsabilidad de las Ad-
ministraciones Públicas, no puede conseguirse sin la colabora-
ción de todos los ciudadanos que deben sentir tan propio como
necesario un espacio natural común, limpio, equilibrado y en de-
sarrollo. Fomentar el ejercicio de la pesca deportiva y la forma-
ción del pescador es objeto prioritario de la presente Ley.

Las especies objeto de pesca dependen de la cantidad y cali-
dad de las aguas, de la restante fauna y de la flora que le sirven
de alimentación, protección y cobijo, de los cauces y de los le-
chos que contienen el medio acuático, de tal suerte que la alte-
ración o afección de estos incide directamente sobre los com-
portamientos, reproducción, desarrollo o sobre la propia vida de
aquellas. Una Ley reguladora de la pesca debe procurar, por
tanto, que en los ecosistemas en los que se reproducen y desa-
rrollan las especies objeto de pesca se den las condiciones de
vida necesarias para su adecuado desarrollo, no obstante lo cual
debe ceñirse a lo que resulte de interés específico para las espe-
cies objeto de pesca, sin invadir otras legislaciones que tutelan
las aguas y los espacios naturales o en general el medio ambien-
te, en evitación de superposiciones, cuando no de conflictos
normativos, en la seguridad de que la defensa de la calidad de
las aguas, y la protección de los espacios naturales que las com-
prenden, desde cualquier ámbito normativo o competencial, tie-
ne bien en cuenta la protección jurídica de las especies que habi-
tan las aguas y entre ellas las que son objeto de pesca. La pre-
sente Ley evita disposiciones reiterativas de protecciones a las
especies ya existentes en otros marcos legales, limitándose a
prevenir actuaciones de riesgo y a prescribir correcciones y san-
ciones respecto a hechos que alteren elementos que directa o
indirectamente afecten a los ecosistemas que acogen a los pes-
cadores, y a las especies objeto de pesca, que a su vez se con-
vierten en indicadores o vigilantes de la calidad del agua, tan
necesaria para el fomento de la salud y la vida en general.

Dada la ordinaria variación anual del régimen de las aguas
en Aragón y la disponibilidad de sus caudales, incluso dentro
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de la misma cuenca, se crea el Plan General de Pesca en Ara-
gón, de carácter anual, que permitirá adecuar el aprovecha-
miento de las especies objeto de pesca a la situación real gene-
ral y a la particular de cada tramo de río o masa de agua, exi-
giéndose además para el ejercicio de la pesca en los cotos un
específico Plan Técnico, valioso instrumento de gestión del
medio por su contenido obligacional y también por su valor in-
formativo, científico, estadístico y de coordinación en el apro-
vechamiento de los recursos. 

Conscientes de que es tarea común preservar los ecosistemas
de los riesgos que conlleva su inevitable utilización, pero recono-
ciendo que la iniciativa privada puede reportar beneficios, también
en la mejora del medio natural, la Ley contempla la concesión de
aprovechamientos de pesca a entidades que acrediten especiales
conocimientos, interés y capacidad para gestionar los espacios
acuáticos, mejorándolos y facilitando que un mayor número de
ciudadanos pueda obtener mayores y mejores aprovechamientos,
sin merma del medio natural. Se crea así la figura de entidad cola-
boradora en materia de pesca, y el Registro necesario para su pú-
blica constancia. La supeditación de la concesión de la gestión de
la pesca sobre masas de agua acotadas a la condición de entidad
colaboradora debe constituir un incentivo para la adquisición de
los valores y méritos que comporta el reconocimiento como tal.

Igualmente se crea el Registro de Infractores en materia de
pesca que permitirá impedir los abusos en la utilización de los
medios acuáticos. [Suprimida la frase final.]

La proliferación de actividades y deportes cuya práctica se
desarrolla en los entornos acuáticos, desde el tradicional baño
hasta los más recientes como el barranquismo y los descensos
o ascensos de ríos, exige su armonización con la actividad de
la pesca, evitando los excesos que puedan dificultar o impedir
su respectivo ejercicio, o afectar a las especies objeto de pesca.

El incremento de las actividades acuícolas, su importancia
científica y económica y su impacto sobre los espacios en los
que se desarrollan, recomiendan la adecuación de sus activida-
des a la normativa que regula el ejercicio de la pesca y el apro-
vechamiento de los recursos piscícolas.

La Ley de Pesca en Aragón establece el marco normativo
básico, que debe ser desarrollado reglamentariamente, en aque-
llos aspectos susceptibles de variación o modificación en plazos
más o menos breves, o que precisan de frecuente adaptación a
los usos y costumbres imperantes en cada momento, y sobre to-
do al interés [suprimida una palabra] del medio natural y de
las especies de fauna y flora.

La presente Ley consta de setenta y tres artículos, agrupados
en cinco Títulos, cuatro disposiciones adicionales, siete transito-
rias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título primero contiene la definición del objeto de la Ley
y la definición de los derechos y conceptos que van a ser cons-
tantemente utilizados por su articulado.

El título segundo, dividido en tres capítulos, ordena los re-
cursos y aprovechamientos ictícolas, clasifica las aguas de Ara-
gón, establece el régimen de licencias, permisos y autorizacio-
nes para pescar y para realizar otras actuaciones relacionadas
con las especies acuícolas, contempla distintas medidas de fo-
mento y crea, como instrumentos de ordenación y gestión de los
recursos, los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográfica, el Plan
General de Pesca en Aragón y los Planes Técnicos de Pesca.

El título tercero, dividido en dos capítulos, regula la pro-
tección de los ecosistemas acuáticos, sometiendo a previa
intervención del Departamento competente en materia de
pesca toda actuación que pueda afectar a las especies acuí-
colas. En dicho Título, se disciplinan también las exigencias

que deben cumplir las instalaciones hidráulicas para no
afectar negativamente a las especies acuáticas, establecién-
dose, además, un conjunto de previsiones aplicables en la
determinación del régimen de caudales ecológicos a efectos
de pesca y en las variaciones o disminuciones de caudales.

El título cuarto crea el Consejo de Pesca de Aragón, máxi-
mo órgano consultivo de la Comunidad Autónoma en materia
de pesca y regula las entidades colaboradoras, que deben con-
tribuir con eficacia al cumplimiento de las finalidades estable-
cidas en la Ley.

El título quinto, dividido en tres capítulos, contiene las in-
fracciones y sanciones a la normativa establecida y el procedi-
miento para hacerlas efectivas.

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto de la ley.
Es objeto de la presente Ley la regulación del ejercicio de

la pesca en Aragón, la conservación, el fomento y ordenado
aprovechamiento de las especies objeto de pesca que habitan
sus aguas, la formación de los pescadores y la protección de
los ecosistemas en los que desarrollan su actividad.

Artículo 2.— Actuación administrativa.
La titularidad de las potestades administrativas regula-

das en esta Ley corresponde a la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón, que deberá velar por
el correcto cumplimiento de las prescripciones legales.

Artículo 3.— Aguas para la pesca en Aragón.
La presente Ley es de aplicación a todos los cursos y ma-

sas de agua naturales y artificiales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, de dominio público o privado, que puedan
albergar especies objeto de pesca

Artículo 4.— Acción de pescar.
A los efectos de esta Ley, se entiende por acción de pescar

toda actuación ejercida por las personas dirigida a la captu-
ra de especies susceptibles de pesca mediante la utilización
de cualquier medio o arte.

Artículo 5.— Derecho a pescar.
1. El derecho a pescar en Aragón corresponde a toda persona

que, habiendo acreditado los conocimientos que reglamentaria-
mente se establezcan y no hallándose incapacitada o inhabilitada
específicamente para el ejercicio de la pesca, se encuentre en po-
sesión de las licencias y permisos necesarios para su ejercicio.

2. La propiedad de las especies objeto de pesca se adquie-
re por ocupación, cuando se cumplan todos los requisitos esta-
blecidos en la presente Ley y las normas que la desarrollen en
el momento de la captura.

Artículo 6.— Especies objeto de pesca.
1. Se podrán pescar en Aragón las especies que sean declara-

das objeto de pesca.
2. En ningún caso podrán declararse objeto de pesca las es-

pecies incluidas en los Catálogos de Especies Amenazadas
previstos en las legislaciones estatal y autonómica. 

Artículo 7.— Medidas.
1. Los peces se miden desde el extremo anterior de la cabe-

za hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta caudal,
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y los cangrejos desde el punto medio entre los ojos hasta el ex-
tremo de la cola.

2. Los ejemplares de las distintas especies que no alcancen
la medida mínima establecida serán devueltos a las aguas in-
mediatamente después de ser capturados.

Artículo 8.— Artes y medios para la pesca.
1. Se considera arte y medio para la pesca cualquier ac-

tuación, sustancia o utensilio que facilite o resulte medio ap-
to para la acción de pescar.

2. Para el ejercicio de la pesca en Aragón únicamente se
utilizarán los medios y artes de pesca autorizados en el Plan
General de Pesca en Aragón.

3. [Suprimido por la Ponencia.]
4. El cebado de las aguas podrá realizarse exclusivamente

para las especies y en las masas de agua que determine el Plan
General de Pesca en Aragón, llevando aparejada, la obligación
de restituir a las aguas todas las capturas realizadas, cuando así
se determine en el mismo.

Artículo 9.— Cebos.
2. [Orden invertido con el párrafo siguiente.] Sólo po-

drán utilizarse para pescar los cebos autorizados para cada es-
pecie y masa de agua.

1. Se consideran cebos naturales los animales vivos o muer-
tos, sus restos, huevos y embriones, los vegetales y los produc-
tos alimenticios en origen, mezclados o elaborados, considerán-
dose cebos artificiales las cucharillas, las ninfas, moscas, peces
o animales simulados y cualquier otro señuelo.

Artículo 10.— Periodos hábiles para la pesca.
2. [Orden invertido con el párrafo siguiente.] El Depar-

tamento competente en la materia fijará anualmente la tempo-
rada de pesca para cada especie y masa de agua, y dentro de
éstas, los días y horas hábiles.

1. En los días declarados hábiles por el Departamento com-
petente en materia de pesca, se podrá pescar desde una hora
antes de la salida del sol hasta una hora después del ocaso. Co-
mo excepción, se podrá autorizar la pesca de especies alóc-
tonas dañinas para el medio acuático en horas nocturnas.

Artículo 11.— Distancias.
Por razones de protección de las especies, de su libre trán-

sito por los cursos fluviales, escalas y pasos obligados, o para
armonizar el ejercicio de la pesca entre los distintos pescado-
res o con el de otras actividades que se desarrollen en el medio
acuático, se podrán establecer distancias máximas entre el
pescador y sus artes, o mínimas entre pescadores, entre las ar-
tes o cebos, o con relación a las orillas, presas, diques, pasos,
escalas y cualquiera otra referencia natural o artificial.

TITULO II
ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS

Y APROVECHAMIENTOS ICTÍCOLAS

CAPITULO I
CLASIFICACIÓN DE LAS AGUAS A EFECTOS DE LA PESCA

Artículo 12.— Aguas para el libre ejercicio de la pesca.
1. Se consideran aguas para el libre ejercicio de la pesca,

sin más limitaciones que las establecidas en la presente Ley y
en las disposiciones que la desarrollen, todas las aguas arago-
nesas no sometidas a un régimen especial.

2. No se podrá practicar la pesca en las aguas de domi-
nio privado que no constituyan un Coto Privado de pesca
de los regulados en la presente Ley.

Artículo 13.— Aguas sometidas a régimen especial.
1. Se consideran aguas sometidas a régimen especial, a los

efectos de esta Ley, las comprendidas en:
a) Los refugios de fauna acuática.
b) Los vedados de pesca.
c) Los cotos de pesca.
d) Los tramos de formación deportiva de pesca.
e) Los escenarios para eventos deportivos de pesca.
f) Los tramos de pesca intensiva.
g) Los tramos de captura y suelta.
h) Las aguas de alta montaña y aguas habitadas por la

trucha.
2. En las aguas sometidas a régimen especial, en las que no

se halle prohibido totalmente, el ejercicio de la pesca se prac-
ticará conforme a lo dispuesto en la presente Ley, en las nor-
mas que la desarrollen y, además, conforme a lo dispuesto es-
pecíficamente para cada una de ellas por su correspondiente
plan técnico, cuando proceda.

3. Las aguas sometidas a régimen especial estarán señali-
zadas mediante carteles visibles desde cualquiera de sus acce-
sos, así como a pie de agua, en la forma que reglamentaria-
mente se establezca.

Artículo 14.— Refugios de fauna acuática.
1. Cuando por razones de orden biológico, cultural o educati-

vo sea necesario preservar determinadas especies de fauna acuáti-
ca, el Gobierno de Aragón podrá crear refugios de fauna acuática.

2. La creación de los refugios de fauna acuática podrá pro-
moverse de oficio o a instancia de entidades públicas y privadas
que justifiquen las razones de su conveniencia y los fines per-
seguidos.

3. En los refugios de fauna acuática estará prohibido el
ejercicio de la pesca, salvo con autorizaciones especiales.

4. La condición de refugio de fauna acuática cesará única-
mente cuando desaparezcan las razones que motivaron su
creación.

5. El procedimiento de creación y supresión del régimen
previsto para los refugios de fauna acuática se establecerá re-
glamentariamente.

Artículo 15.— Vedados de pesca.
1. Cuando por razones sanitarias, de régimen o administra-

ción de los recursos hidraúlicos, de protección de la calidad de
las aguas y frezaderos, de conservación de las riberas o de la
fauna y flora silvestres, de estudios o experiencias científicas,
o de escasez, restauración, recuperación o repoblación de las es-
pecies, resulte conveniente prohibir el ejercicio de la pesca en
una determinada masa de agua, se declarará vedado de pesca.

2. La declaración de vedado de pesca expresará las razo-
nes específicas que la motiven y conllevará la prohibición de
pescar en la masas de agua comprendidas en el espacio veda-
do, durante el plazo que especifique la declaración.

Artículo 16.— Cotos de pesca.
1. Se consideran cotos de pesca los cursos o masas de agua

que sean declarados como tales por razones deportivas, turís-
ticas o de sus especiales características hidrobiológicas, en los
que los aprovechamientos de las especies objeto de pesca se
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realizan de modo ordenado conforme a un régimen específi-
co contenido en su correspondiente plan técnico.

2. Los cotos de pesca se clasifican, en función de la titula-
ridad de su gestión, en cotos sociales, cotos deportivos y cotos
privados de pesca.

3. El procedimiento y condiciones para la declaración de
cotos sociales, deportivos y privados de pesca se establecerá
reglamentariamente.

4 [nuevo]. Cuando los cotos no cumplan su finalidad de
ordenado aprovechamiento, el Departamento competente
en materia de pesca podrá revocar el acto de constitución
del coto, previa la tramitación del oportuno expediente en
el que se dará audiencia a los interesados.

Artículo 17.— Cotos Sociales de Pesca.
1. Son cotos sociales de pesca los gestionados directamente

por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. En la gestión de los aprovechamientos ictícolas de los

cotos sociales de Pesca y, especialmente, en la concesión de los
permisos de pesca primarán los intereses recreativos y depor-
tivos de los pescadores.

Artículo 18.— Cotos Deportivos de Pesca.
1. Son cotos deportivos de pesca los cursos o masas de agua

declarados como tales, cuya gestión haya sido encomendada
total o parcialmente a entidades colaboradoras en materia de
pesca mediante la suscripción del correspondiente convenio.

2. Las entidades colaboradoras en materia de pesca, que ges-
tionen cotos deportivos, no podrán reservarse para sí más del
cincuenta por ciento de los permisos diarios para pescar. En la
adjudicación de los restantes permisos de pesca, mediante el
establecimiento de criterios objetivos, se garantizará la igual-
dad de oportunidades a todos los pescadores. No obstante lo
anterior, reglamentariamente podrá reservarse un por-
centaje de los permisos de pesca, que no podrá superar el 10
por ciento del total, a los Ayuntamientos de los Municipios
ribereños con el fin de facilitar la actividad de pesca entre
los vecinos con residencia habitual en los correspondientes
Municipios.

3. Las condiciones del convenio de gestión se determina-
rán reglamentariamente, pudiendo establecerse previsio-
nes que favorezcan la práctica de la pesca por parte de los
pescadores de los Municipios ribereños.

Artículo 19.— Cotos Privados de Pesca.
1. Se constituirán en cotos privados de pesca las masas

de agua de dominio privado de conformidad con lo dispues-
to en la legislación de aguas, susceptibles de ser habitadas
por especies objeto de pesca, y que hayan sido reconocidas
como tales.

2. Los Cotos Privados de pesca, sin perjuicio del cumpli-
miento de las demás obligaciones jurídicamente exigibles,
devengarán un canon o matricula anual a favor de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
será determinado legalmente.

Artículo 20.— Tramos de formación deportiva de pesca.
1. Serán declarados tramos de formación deportiva de pes-

ca los espacios dedicados al aprendizaje y perfeccionamiento
de la actividad de pesca, así como a la difusión entre la ciu-
dadanía de los valores y propiedades de los ecosistemas
acuáticos.

2. La declaración de tramos de formación deportiva de pes-
ca conlleva la vinculación de las aguas y espacios afectados
a las actividades de aprendizaje de la actividad piscícola y
de difusión de los valores de los ecosistemas fluviales. Cual-
quier actuación que resulte incompatible con las finalida-
des de los tramos de Formación Deportiva deberá limitar-
se o, en su caso, ser objeto de prohibición.

3. El Gobierno de Aragón promoverá la creación de tramos
de formación deportiva de pesca, cuya gestión podrá ceder a
entidades colaboradoras en materia de pesca deportiva, en la
forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 21.— Escenarios para eventos deportivos de pesca.
1. Oídas las entidades deportivas aragonesas en materia

de pesca, podrán declararse Escenarios para Eventos De-
portivos de Pesca todos aquellos espacios y masas de agua
que sean adecuados para desarrollar exhibiciones de artes
para la pesca o concursos deportivos de pesca, debiendo es-
tablecerse sus límites geográficos, los días y horas hábiles en
que podrán desarrollarse las actividades que les son propias,
así como las entidades responsables de su gestión.

2. Durante los días señalados para la exhibición de artes y
medios para la pesca, o el desarrollo de competiciones depor-
tivas de esta materia, la práctica de la pesca y de otros depor-
tes o actividades, dentro del espacio delimitado al efecto, que-
darán reducidos o restringidos a los que resulten compatibles
con aquéllas.

Artículo 22.— Tramos de pesca intensiva.
Se consideran tramos de pesca intensiva aquellos en los que

la temporada de pesca, los períodos hábiles, el cupo o el número
y clase de artes o de cebos, excedan de los establecidos con ca-
rácter general en el Plan General de Pesca en Aragón.

Artículo 23.— Tramos de captura y suelta.
1. Se consideran tramos de captura y suelta aquellos cursos

o masas de agua en los que el ejercicio de la pesca esté condi-
cionado a la devolución a las aguas de las especies objeto de
pesca, inmediatamente después de ser capturadas, y con el me-
nor daño posible a su integridad.

2. Se podrán establecer tramos de captura y suelta en cua-
lesquiera aguas de la Comunidad Autónoma de Aragón, de ofi-
cio o a instancia de los titulares o gestores de las aguas.

Artículo 24.— Aguas de alta montaña y aguas habitadas
por la trucha.

1. Los cursos o masas de agua cuyas características orográ-
ficas condicionen singularmente la época de reproducción de las
especies acuícolas, podrán ser declaradas aguas de alta montaña.

2. Se podrán declarar aguas habitadas por la trucha aque-
llas masas de agua en las que ésta especie esté presente, de for-
ma natural o mediante repoblación.

3. El Plan General de Pesca en Aragón contendrá disposi-
ciones especiales para el ejercicio de la pesca en estas aguas en
orden a favorecer el ciclo reproductivo de las especies y el
fomento de la [suprimida una palabra] trucha.

CAPITULO II
LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES ESPECIALES

Artículo 25.— Licencia.
1. La licencia de pesca de Aragón es el documento nominal e

intransferible que faculta a su titular para el ejercicio de la pesca
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en las masas de agua comprendidas en la Comunidad Autónoma
de Aragón, en las condiciones y con los requisitos establecidos en
la presente Ley y en la normativa que la desarrolle. 

2. La titularidad de la licencia deberá justificarse mediante
la exhibición de ésta y de cualquier documento oficial acre-
ditativo de la identidad de su poseedor.

3. Las condiciones y los requisitos para la obtención de la
licencia de pesca de Aragón, su expedición, clases, vigencia y
categorías [suprimidas tres palabras] serán establecidos re-
glamentariamente.

4. Excepcionalmente la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón podrá, mediante resolución motivada,
autorizar el ejercicio de la pesca sin estar en posesión de la Li-
cencia de Pesca de Aragón, en los Cotos Privados, Tramos de
Formación Deportiva de Pesca, Escenarios para eventos depor-
tivos de pesca y concursos de pesca deportiva.

Artículo 36.— Examen del pescador.
El Gobierno de Aragón podrá establecer, como requisito

previo para la obtención de la licencia de pesca de Aragón, la
superación de un examen sobre el conocimiento de las especies
acuícolas y de la normativa vigente en materia de pesca.

Artículo 26.— Permiso.
Para poder pescar en Cotos de Pesca, en los Tramos de For-

mación Deportiva de Pesca, y en los Escenarios para Eventos
Deportivos de Pesca, además de la licencia, si procede, será pre-
ciso obtener el permiso expedido por el titular de su gestión. 

Artículo 27.— Autorizaciones especiales.
Por razones científicas, divulgativas, biológicas o sanita-

rias, podrán expedirse autorizaciones especiales para la pesca
con cualquier medio o arte y en cualesquiera aguas aragonesas,
mediante resolución motivada por el órgano que reglamenta-
riamente se establezca, en la que se concretará el objeto de la
autorización, las masas de agua a que alcanza la autorización
especial, las artes, medios y cebos utilizables, las especies cap-
turables, su número y medida, los períodos hábiles para la
pesca, el plazo de vigencia de la autorización especial y el des-
tino de las especies capturadas.

Artículo 45.— Centros o Instalaciones de acuicultura.
1. Se consideran centros o instalaciones de acuicultura, los

que tengan por objeto el estudio y experimentación de las espe-
cies acuícolas, su explotación o su cultivo intensivo.

2. Independientemente de las restantes concesiones y auto-
rizaciones necesarias para la ubicación de sus instalaciones y
para la utilización de los recursos hidraúlicos, el ejercicio de la
actividad propia de los centros o instalaciones de acuicultura
precisará de autorización expresa del Departamento competen-
te en materia de pesca, que la concederá siempre que no impli-
que riesgo para la calidad de las aguas, o para las especies de
fauna y flora que habiten en ellas, pudiendo establecer las pre-
venciones o condiciones que lo garanticen, de acuerdo con lo
que se establezca reglamentariamente.

3. Con la solicitud de autorización para el ejercicio de acti-
vidades de acuicultura se acompañará proyecto, elaborado por
técnico competente en las materias de obra civil y medio natu-
ral, de las obras e instalaciones y de las actividades proyecta-
das, de las especies objeto de estudio o explotación, de sus ca-
racterísticas genéticas, de los sistemas de producción o experi-
mentación, de los programas higiosanitarios, así como de la

previsible incidencia que sobre la calidad de las aguas y el de-
sarrollo de las especies pueda tener la actividad proyectada.

4. Los Centros o instalaciones de acuicultura en Aragón
dispondrán [suprimidas tres palabras] de un libro registro en
el que se anotarán todas las incidencias relativas a la produc-
ción, comercialización y cuestiones higiosanitarias.

5. Anualmente, los centros o instalaciones de acuicultura en
Aragón, remitirán a la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón relación de las especies e individuos produci-
dos, de los reproductores y de los métodos de reproducción y de
las incidencias zoosanitarias, en la forma y condiciones que re-
glamentariamente se establezcan.

Artículo 46.— Comercialización.
En Aragón, la producción de huevos o semen de espe-

cies acuáticas, peces, cangrejos u otros organismos acuáti-
cos, así como su comercio con destino a la reproducción,
cría o repoblación de masas de agua, sólo podrán realizarse
en centros de acuicultura expresamente autorizados por la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 47.— Autorización para el traslado de productos
ictícolas.

El traslado de huevos, semen, peces o cangrejos vivos por
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, con inde-
pendencia de las restantes guías sanitarias y autorizaciones de
otra índole, precisará de autorización administrativa que expe-
dirá el Departamento competente en materia de pesca en la que
figurará, al menos, la especie a que pertenecen, su cantidad, su
procedencia y destino.

Artículo 48.— Repoblaciones.
1. Las masas de agua en Aragón podrán ser objeto de repo-

blación, previa autorización.
2. Para la autorización de repoblaciones de masas de agua con

especies, subespecies o razas autóctonas y alóctonas, excepto en
las aguas de dominio [suprimidas dos palabras] privado que no
tengan comunicación con aguas públicas, será necesaria la reali-
zación de un informe previo, elaborado por técnico competente
en la materia, sobre su procedencia, características genéticas, el
previsible comportamiento de las especies a repoblar en las masas
de agua de destino, su régimen alimenticio, capacidad invasora,
ciclo reproductivo, su incidencia sobre las restantes especies y las
posibles enfermedades que puedan adquirir o transmitir.

CAPITULO III
FOMENTO Y ORDENACIÓN DEL APROVECHAMIENTO

DE LAS ESPECIES OBJETO DE PESCA

Artículo 28.— Actividades de fomento.
La Administración Pública de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón fomentará las actividades que sirvan para in-
crementar la riqueza piscícola de las aguas aragonesas,
desarrollando las bases técnicas de su gestión, e incentiva-
rá el estudio de la evolución genética de las especies objeto
de pesca en Aragón.

Artículo 37.— Enseñanza y divulgación.
La Administración Pública de la Comunidad Autóno-

ma de Aragón incentivará la investigación del medio acuáti-
co y de sus poblaciones así como la enseñanza y divulgación
de las materias referentes a los ecosistemas acuáticos, a su uti-
lización racional y ordenado aprovechamiento. 
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Artículo 29.— Plan de Pesca de Cuenca Hidrográfica.
1. Se elaborarán los Planes de Pesca de Cuenca Hidrográ-

fica que constituirán el documento básico de planificación, or-
denación y gestión piscícola, reguladores de esta actividad en
ámbitos territoriales de la Comunidad Autónoma de Aragón
coincidentes con cuencas hidrográficas.

2. El alcance y contenido de estos planes, vigencia y actua-
lización se determinarán reglamentariamente.

Artículo 30.— Plan General de Pesca en Aragón.
1. El Consejero competente en la materia, oído el Consejo

de Pesca de Aragón, aprobará mediante Orden, con carác-
ter anual y con anterioridad al primero de febrero de cada
año, el Plan General de Pesca en Aragón que, como míni-
mo, deberá establecer:

a) La temporada hábil para pescar las distintas especies y,
dentro de ella, los periodos, días y horas hábiles para la pesca.

b) Las especies que puedan ser objeto de pesca, y el núme-
ro máximo de capturas o cupo.

c) La medida mínima de las especies objeto de pesca.
d) Las modalidades, artes, medios y cebos autorizados.
e) Las aguas sometidas a régimen especial.
f) El régimen de expedición de permisos y el domicilio so-

cial de los gestores.
g) La valoración de cada una de las especies a efectos de

indemnización por daños y perjuicios.
2. En la redacción del Plan General de Pesca en Aragón, se se-

guirán los criterios establecidos en los Planes de Pesca de Cuenca
Hidrográfica y en los Planes de Ordenación de los Recursos Na-
turales, cuando existan.

Artículo 31.— Plan Técnico de pesca.
1. El aprovechamiento de las especies mediante el ejercicio

de la pesca en los cotos sociales, deportivos y privados se rea-
lizará conforme a lo previsto en su correspondiente plan técni-
co, debidamente aprobado con arreglo a esta Ley.

2. No se podrá pescar en los cotos que no dispongan de
plan técnico aprobado.

Artículo 32.— Contenido del Plan Técnico.
Los planes técnicos de los cotos de pesca, que podrán ser

comunes para una o varias masas de agua acotadas, expresarán
como mínimo:

a) La descripción de las masas de agua acotadas, sus lími-
tes y accesos.

b) Las características de las aguas y su biocenosis.
c) Las especies que pueden ser objeto de pesca, el número

máximo o cupo de captura y su medida.
d) Los periodos, días y horas hábiles para la pesca.
e) El número máximo de pescadores por día hábil.
f) Los medios, artes y cebos autorizados.
g) Las repoblaciones realizadas o proyectadas, el origen y

genética de las especies repobladas o a repoblar.
h) La existencia de tramos de captura y suelta en las

masas de agua acotadas.
i) La existencia de tramos de pesca intensiva en las ma-

sas de agua acotadas.

Artículo 33.— Cotos sociales y deportivos.
Los Planes Técnicos de los cotos sociales y deportivos,

además de lo establecido en el artículo anterior, contendrán:
a) Un estudio técnico de las poblaciones ictícolas y de su

potencial aprovechamiento.

b) El régimen de expedición de los permisos y su importe.
c) Las zonas de baño o de práctica de actividades o depor-

tes náuticos o acuáticos, en los que se encuentre restringida o
prohibida la pesca.

d) La delimitación de las zonas de acceso a las masas de
agua y de los espacios destinados al estacionamiento de vehí-
culos.

e) Las instalaciones o servicios para pescadores, y en espe-
cial los que puedan servir para su descanso o cobijo.

f) Los tramos o masas de agua en los que por cualquier
causa se restrinja o prohiba el ejercicio de la pesca.

g) Las mejoras proyectadas. 

Artículo 34.— Tramitación de los Planes Técnicos de
Pesca, Planes Anuales de Aprovechamientos y Memorias
de Gestión.

1. Los planes técnicos de pesca serán quinquenales, presen-
tándose para su aprobación ante la Administración de la Comu-
nidad Autónoma antes del 30 de septiembre del año anterior al
período del que traten. [Las tres últimas frases de este párra-
fo, con algunas adaptaciones, conforman un nuevo párrafo
tercero bis.]

2. Anualmente, el responsable del Plan Técnico presentará
ante la Administración de la Comunidad Autónoma, antes del
30 de septiembre, una Memoria de Gestión y un Plan de Apro-
vechamientos para el año siguiente en la forma y condiciones
que reglamentariamente se establezcan.

3 bis. La Administración deberá pronunciarse sobre la
aprobación de los Planes y Memorias regulados en los pá-
rrafos anteriores en el plazo de tres meses desde la fecha de
su presentación. Agotado el plazo citado sin que hubiera re-
caído resolución, se entenderán aprobados íntegramente.

3. Los Planes Técnicos y los Planes Anuales de Aprove-
chamientos podrán ser aprobados total o condicionadamente, o
denegados. En caso de aprobación condicionada se propondrán
las modificaciones concretas para poder proceder a la aproba-
ción total del plan. Si el titular de la gestión manifestara expre-
samente su conformidad con las modificaciones, se entenderá
aprobado totalmente el plan con las modificaciones, desde la
constancia formal de la conformidad. En caso contrario debe-
rá presentarse un nuevo plan.

4 [nuevo]. El Departamento competente en materia de
pesca velará por el correcto cumplimiento de los planes téc-
nicos de pesca y de los planes anuales de aprovechamientos,
controlando su ejecución.

Artículo 35.— Revisión de los planes técnicos de pesca y
de los planes anuales de aprovechamientos.

1. Los planes técnicos de pesca y los planes anuales de
aprovechamientos serán revisados de oficio por razones de
estiaje, avenidas, contaminación de las aguas, destrucciones o
modificación de los cauces, lechos, frezaderos, o cualquier con-
tingencia que pueda influir de modo apreciable en el comporta-
miento, estado sanitario o número de las especies acuáticas.

2. La revisión de los planes técnicos y de los planes anua-
les de aprovechamientos podrá solicitarse por el titular de la
gestión del coto, presentando el proyecto de modificación de
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

3. La Administración podrá practicar de oficio la revisión de
los planes técnicos de pesca y de los planes de aprovecha-
mientos de los Cotos Deportivos de Pesca, [suprimida una fra-
se] sin necesidad de presentación de proyecto por el titular de la
gestión, si bien deberá darle audiencia en el expediente de revi-
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sión quien, caso de modificación sustancial del plan, podrá se-
pararse de la gestión del coto.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá
proponer a los titulares de los Cotos Privados la revisión de su
Plan Técnico. En caso de no aceptarla, si la Administración
considera que existe grave perjuicio para las especies piscíco-
las o para el medio ambiente por las razones señaladas en el
párrafo 1 de este articulo podrá prohibir la práctica de la pesca
en el coto.

TITULO III
PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS

[El artículo 36 ha pasado a formar parte del Capítulo II
del Título II.]

[El artículo 37 ha pasado a formar parte del Capítulo
III del Título II.]

CAPITULO I
APROVECHAMIENTOS DISTINTOS DE LA PESCA

Artículo 38.— Informe preceptivo y previo.
1. Para el otorgamiento de cualesquiera autorizaciones o

concesiones referidas al dominio público hidráulico en la Co-
munidad Autónoma de Aragón, será preceptivo el informe
previo del Departamento competente en materia de pesca. 

2. El citado informe se referirá a las afecciones de la conce-
sión o autorización sobre las especies piscícolas y el ecosistema.

Artículo 39.— Autorización.
A los efectos de protección de los recursos de pesca, y sin

perjuicio de las competencias que tenga la Administración
hidráulica, queda sujeta a autorización del Departamento
competente en materia de pesca cualquier actuación que
modifique la composición o estructura de la vegetación de
las orillas y márgenes en las zonas de servidumbre de las
aguas públicas, embalses, cauces y canales de derivación y
riego, así como la extracción de plantas acuáticas.

Artículo 40.— Pasos y escalas.
En nuevas construcciones los concesionarios de aprove-

chamientos hidráulicos quedan obligados a construir y mante-
ner pasos, escalas o sistemas que faciliten el tránsito de las es-
pecies acuáticas a los distintos tramos de los cursos de agua,
así como a mantenerlos en estado de uso.

Artículo 41.— Rejillas.
Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos que

deriven aguas públicas para cualquier uso, vendrán obligados a
instalar compuertas de rejilla en la entrada y en la salida de las
aguas de los canales de derivación, y a mantenerlas en perfec-
to estado de conservación y funcionamiento, con el fin de im-
pedir el acceso de las especies de fauna acuáticas a los canales
de derivación o a los recintos en los que se desarrolle actividad
mediante la utilización de recursos hidráulicos.

CAPITULO II
CAUDALES

Artículo 42.— Régimen de caudales ecológicos, a efectos
de pesca.

1. Se entiende por régimen de caudales ecológicos, a efec-
tos de pesca, el que garantice el mantenimiento, composición,

funcionamiento y estructura de la comunidad de especies obje-
to de pesca.

2. El régimen de caudales ecológicos, para cada curso o ma-
sa de agua, se establecerá en función de su biotopo y de su bio-
cenosis potenciales.

3. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos es-
tarán obligados a liberar en cada momento, al menos, el caudal
mínimo que corresponda al régimen establecido.

4. El procedimiento para establecer los regímenes de cau-
dales ecológicos de los cursos de Agua de Aragón se establece-
rá reglamentariamente, en tanto no sean fijados por el Orga-
nismo de Cuenca.

Artículo 43.— Agotamiento de caudales o masas de agua.
1. Cuando resulte necesaria o previsible la reducción del

caudal mínimo, o el agotamiento de caudales o de masas de
agua, en las que exista población ictícola, el Organismo de
Cuenca y los titulares de los aprovechamientos hidráulicos de-
berán notificarlo, con un mes de antelación, al Departamento
competente en materia de pesca para que adopte las medidas
pertinentes en orden al aprovechamiento, salvamento o trasla-
do de las especies acuáticas, viniendo obligados los concesio-
narios a cumplir las determinaciones del Departamento. 

2. Si el agotamiento de caudales o masas de agua se produ-
jera a instancias, por intereses o responsabilidad de los conce-
sionarios de aprovechamientos hidráulicos, deberán éstos reali-
zar, a su exclusivo cargo y de modo inmediato, cuantas actua-
ciones determine el Departamento competente en materia de
pesca en orden al salvamento de las especies acuícolas, incluso
la repoblación de las aguas una vez recuperados los caudales.

3 [nuevo]. Bajo ningún concepto podrá disminuirse el
caudal mínimo ecológico, salvo causa grave debidamente
comunicada y aprobada por el Organismo de Cuenca.

Artículo 44.— Variaciones de caudales.
1. Toda variación del caudal de los cursos fluviales moti-

vada por cualquier tipo de aprovechamiento hidráulico habrá
de hacerse de forma paulatina, estableciendo en su zona de in-
fluencia y en la de caída de presas y embalses procedimientos
de señalización que adviertan suficientemente sobre la apertu-
ra de compuertas o el incremento artificial de caudales.

2. Las variaciones de nivel de las masas de agua embalsa-
das motivadas por cualquier tipo de aprovechamiento hidráuli-
co, habrán de hacerse de forma coordinada con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, al objeto de no afectar a las
poblaciones ictícolas y zonas de freza contenidas en aquellas.

[Los artículos 45, 46 y 47 se han trasladado al Capítulo
II del Título II.]

[El artículo 48 se ha trasladado al Capítulo II del Títu-
lo II.]

[Los artículos 49 y 50 se incorporan al Capítulo III del
Título V.]

TITULO IV
ORGANOS CONSULTIVOS Y ENTIDADES COLABORADORAS

Artículo 51.— El Consejo de Pesca de Aragón y los Con-
sejos Provinciales.

1. El Consejo de Pesca de Aragón es el órgano consultivo de
la Comunidad Autónoma en materia de pesca. Deberá ser oído
con carácter previo a la elaboración de los Planes de Pesca de
Cuenca Hidrográfica y a la fijación de los caudales ecológicos.
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2. En cada una de las tres provincias aragonesas se creará
un Consejo Provincial de Pesca.

3. La composición, funcionamiento y competencias del
Consejo de Pesca de Aragón y de los Consejos Provinciales
de Pesca se establecerán reglamentariamente.

Artículo 52.— Entidades Colaboradoras.
1. Se reconocerán, a instancia de parte, como Entidades Co-

laboradoras en materia de pesca a aquellas que, sin perseguir
ánimo de lucro, acrediten capacidad y recursos especiales para
la promoción de actividades deportivas y recreativas en materia
de pesca, para la protección y fomento de las especies acuáticas
y se hallen inscritas en el Registro de Asociaciones Deportivas
de la Diputación General de Aragón, e integradas en la Federa-
ción Aragonesa de Pesca y Casting.

2. [Suprimido por la Ponencia.]
3. La gestión exclusiva o compartida de aprovechamientos

de especies objeto de pesca en los cotos deportivos, recaerá en
entidades colaboradoras en materia de pesca.

Artículo 53.— Registro.
1. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras en mate-

ria de pesca de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. El régimen de reconocimiento de las entidades colabo-

radoras, de la concesión de la gestión de los cotos deportivos y
el de funcionamiento del Registro serán fijados reglamenta-
riamente.

TITULO V
INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

CAPITULO I
INFRACCIONES

Artículo 54.— Infracciones administrativas en materia de
pesca.

1. Constituirán infracciones administrativas las acciones u
omisiones que contravengan lo establecido en la presente Ley
y en la normativa que la desarrolle, sin perjuicio de su consi-
deración conforme a las restantes normas del ordenamiento
jurídico.

2. Los responsables de infracciones, independientemente
de la sanción, a que haya lugar, deberán reparar de inmediato
el daño causado, restaurando el medio natural, cuando ello fue-
ra posible, y abonando en todo caso los daños y perjuicios oca-
sionados. Cuando razones de urgencia o inactividad del infrac-
tor recomienden la urgente reparación o indemnización de da-
ños y perjuicios, las llevará a cabo la Administración, repercu-
tiendo su importe al infractor.

Artículo 55.— Clasificación de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta Ley se clasifican en le-

ves, graves y muy graves.

Artículo 56.— Infracciones leves.
Tendrán la consideración de infracciones leves:
1. Pescar habiendo obtenido la documentación precepti-

va, pero no llevándola consigo, cuando no sea presentada ante
las autoridades competentes en el plazo de diez días hábiles.

2. Pescar en días no autorizados, dentro de la temporada
hábil.

3. Pescar en horas no autorizadas.
4. Pescar utilizando artes, medios o cebos no autorizados.

5. La tenencia en las proximidades de las aguas de artes y
medios de pesca de uso no autorizado.

6. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, se-
men, especies, subespecies y razas de especies acuícolas co-
mercializables, sin mediar la preceptiva autorización. 

7. No guardar las distancias establecidas reglamentaria-
mente en el desarrollo del artículo 11 de la presente Ley.

8. Utilizar en la acción de pescar mayor número de cebos,
artes o útiles auxiliares de los permitidos o ubicarlos a mayor
o menor distancia de la autorizada.

9. Practicar la pesca a mano.
10. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sin so-

brepasar el cincuenta por ciento del cupo autorizado.
11. No restituir inmediatamente a las aguas las piezas cap-

turadas en los tramos de captura y suelta o, en el resto de las
aguas, los ejemplares de medidas inferiores a las autorizadas o
los de especies no declaradas objeto de pesca.

12. Remover o perturbar las aguas con ánimo de espantar a
peces o cangrejos para facilitar su captura.

13. Alterar los cauces o lechos de las aguas sin la pre-
ceptiva autorización.

14. Arrojar objetos al agua en las inmediaciones de un pes-
cador.

15. Navegar con lanchas, embarcaciones o aparatos flotan-
tes a una distancia menor de la establecida reglamentariamen-
te, respecto de las márgenes o de los pescadores.

16. Bañarse o navegar con elementos flotantes o embarca-
ciones de recreo, entorpeciendo actividades de pesca regladas
por esta Ley, en los lugares donde el desarrollo de éstas haya
sido declarado preferente, y estén debidamente señalizados.

17. Alterar, cortar, arrancar o destruir la vegetación acuí-
cola y de ribera sin las autorizaciones preceptivas o contravi-
niendo los condicionamientos de la autorización del Departa-
mento competente en materia de pesca.

18. [Suprimido por la Ponencia.]
19. Destruir o perjudicar las obras realizadas con fines

piscícolas o permitir su deterioro cuando exista obligación
de conservarlas.

20. El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o pro-
hibiciones establecidas en esta Ley.

Artículo 57.— Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves:
1. Pescar sin licencia o permiso de pesca en vigor.
2. Pescar estando inhabilitado para ello.
3. Infringir las normas especificas contenidas en el regla-

mento que desarrolle esta Ley o en el Plan General de Pesca en
Aragón, cualquiera que sea la clase de aguas, en relación con
las siguientes materias: limitaciones específicas para la pesca
de determinadas especies o para determinadas clases o tramos
de aguas, cañas y aparejos y expedición de permisos en cotos
de pesca.

4. Facilitar o permitir por parte del titular la actividad de
pesca en los cotos que carezcan de Plan Técnico aprobado o el
grave incumplimiento de los mismos. Podrá llevar consigo la
anulación del coto.

5. Pescar en cotos de pesca a sabiendas de que no está apro-
bado el plan técnico correspondiente.

6. Pescar fuera de la temporada hábil o en época de veda.
7. Practicar la pesca subacuática.
8. Cebar las aguas, salvo que esté expresamente autorizado.
9. Pescar en el interior de escalas o pasos obligados de peces.
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10. Pescar en los refugios de fauna acuática o en los veda-
dos sin autorización especial.

11. Pescar en piscifactorías, canales de alevinaje y otros aná-
logos, salvo que dicha actividad esté autorizada como parte
de la explotación.

12. Pescar con artes que permitan capturar las especies acuá-
ticas sin acudir a cebo o señuelo, tales como redes, tridentes, ar-
pones, robadores, o cualquier arte semejante.

13. Pescar utilizando peces vivos como cebo, cuando la es-
pecie que sirve de cebo no estuviese presente de forma natural
en la masa de agua donde se esté pescando.

14. Capturar más piezas de pesca de las autorizadas, sobre-
pasando el cupo en más de un cincuenta por ciento.

15. La tenencia, transporte, compra y venta de huevos, se-
men, especies o subespecies y razas acuícolas cuya comercia-
lización no esté autorizada o cuya procedencia no pueda justi-
ficarse.

16. [Suprimido por la Ponencia.]
17. Destruir o alterar frezaderos.
18. Construir barreras de piedras u otros materiales, esta-

cadas, empalizadas, atajos, cañeras, cañizales o pesqueras con
fines de pesca, así como colocar en las masa de agua artefac-
tos destinados a tal fin.

19. Arrojar o verter a las aguas o depositar en sus inmedia-
ciones, materias o sustancias susceptibles de causar daños a los
seres acuáticos, de modificar su régimen alimenticio o su con-
ducta o de alterar los lechos, cauces o la temperatura y calidad
de las aguas.

20. Descomponer, deteriorar o dañar los fondos o lechos
de los ríos afectando a zona de cría y reproducción de la fauna
acuícola.

21. Extraer o remover gravas, gravilla, arenas y otros ári-
dos de los cauces o lechos sin cumplir las condiciones que, a
efectos piscícolas, se señalen en la autorización otorgada por la
Administración de la Comunidad Autónoma.

22. Formar vertederos, escombreras, muladares o esterco-
leros en lugares que por su proximidad a las masas de agua
puedan ser arrastrados por éstas o lavados por la lluvia, y pro-
ducir daños en las especies acuáticas.

23. Implantar, derribar, dañar o cambiar de lugar los hitos o
mojones indicadores de deslindes, carteles y señales que con-
tengan información sobre las masas de agua o puedan servir de
referencia en relación con sus uso.

24. No instalar rejillas en los canales, acequias y cauces de
derivación o desagüe, o no conservarlas en buen estado para
que cumplan su función.

25. No instalar ni mantener los pasos, escalas o sistemas
establecidos en el articulo 40 de esta Ley.

26. No notificar al Departamento competente en materia
de pesca, o hacerlo sin la debida antelación, el agotamiento de
caudales o masas de agua en las que exista población ictícola,
o infringir las instrucciones de dicho Departamento en orden al
salvamento de las especies acuícolas, o a su repoblación una
vez recuperados los caudales. 

27. Incumplir las determinaciones contenidas en las autori-
zaciones o concesiones expedidas por el Departamento com-
petente en materia de pesca.

28. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en la
inspección y vigilancia de los escenarios de pesca, o negarse a
mostrar los medios y artes utilizados en la acción de pescar, así
como resistirse a mostrar las piezas capturadas, o los recipien-
tes que las alberguen. 

29. Impedir o entorpecer la inspección de barcas, vehículos,
molinos, fábricas, lonjas y demás dependencias no destinadas a
vivienda a los agentes de la autoridad cuando se sospeche la
existencia de artes, medios, cebos o sustancias no autorizadas o
especies, cuya pesca o posesión no se hallen autorizadas por
su tamaño, época o cualquier otra circunstancia.

Artículo 58.— Infracciones muy graves.
Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
1. Introducir en los espacios acuáticos a que se refiere la

presente Ley aparatos electrocutantes o paralizantes para las
especies acuícolas, sin autorización especial. 

2. Pescar introduciendo en las aguas cualquier producto
químico, biológico, explosivo, o aparato capaz de producir en
las especies acuícolas la muerte, paralización, aturdimiento,
atracción o repulsión, sin autorización especial y salvo lo dis-
puesto en el articulo 8.4 de la presente Ley.

3. Incorporar a las aguas, o a sus álveos naturales, cual-
quier clase de materiales o sustancias que por enturbiamiento
o colmatación de fondos, o de cualquier otra manera, alteren
las condiciones de habitabilidad de la fauna o que perjudiquen
gravemente su capacidad biogénica.

4. No liberar los caudales mínimos regulados en el articu-
lo 42.

5. Agotar los caudales o masas de agua en los que exista
población ictícola en los casos no regulados en el artículo 43,
sin autorización.

6. Variar los caudales o niveles de las aguas contravinien-
do lo establecido al efecto en el articulo 44 de esta Ley. 

7. La obstrucción a la inspección y control sobre la pro-
ducción, transporte, almacenamiento, tratamiento, recupera-
ción y eliminación de residuos tóxicos y peligrosos que tengan
o pueden tener incidencia sobre la calidad de las aguas y la bio-
cenosis de los cursos fluviales y masas de agua.

8. Construir o poseer viveros o centros de acuicultura, sin
autorización, o incumplir las prescripciones en ella establecidos. 

9 [nuevo]. Repoblar las aguas sin la autorización pre-
ceptiva.

CAPITULO II
SANCIONES

Artículo 59.— Sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente Ley podrán ser

sancionadas de acuerdo con la siguiente escala:
a) Las infracciones leves, con multa de 10.000 a 50.000 pe-

setas.
b) Las infracciones graves, con multa de 50.001 a 500.000

pesetas.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 500.001 a

10.000.000 pesetas.

Artículo 60.— Circunstancias a efectos de graduación de
sanciones.

Dentro de los límites establecidos para cada sanción, y a
los efectos de su graduación, se tendrá en cuenta:

a) La intencionalidad del infractor.
b) Los efectos de la infracción en los ecosistemas en los

que se desarrolla la pesca.
c) La reincidencia.
d) La agrupación y organización para cometer la infrac-

ción, y la realización de actos para ocultar su descubrimiento.
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e) El beneficio económico que la infracción hubiera podi-
do reportar al infractor.

f) [Nuevo.] La nocturnidad, salvo en aquellos casos en
que, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, constitu-
ya en sí misma infracción administrativa de acuerdo con las
prohibiciones de pesca en determinados periodos horarios.

Artículo 61.— Reincidencia.
1. Existe reincidencia si se produce la comisión en el tér-

mino de un año de más de una infracción de la misma natu-
raleza, cuando así haya sido declarado en resolución firme.

2. Si concurre la circunstancia de reincidencia, la sanción
se impondrá por el importe máximo, dentro de su categoría.

Artículo 62.— Concurrencia de responsabilidades.
1. A los responsables de dos o más infracciones se les im-

pondrán las sanciones correspondientes a cada una de ellas.
2. Si un sólo hecho constituye dos o más infracciones ad-

ministrativas, se impondrá la sanción que corresponda a la de
mayor gravedad. En ningún caso se impondrán dos sanciones
por un mismo hecho cuando exista identidad de sujeto y fun-
damento.

3. Las sanciones que se impongan a los distintos responsa-
bles de una misma infracción tendrán entre sí carácter inde-
pendiente.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de partici-
pación de las distintas personas que hubieran intervenido en la
realización de la infracción o cuando el cumplimiento de las
obligaciones previstas en las normativa corresponda a varias
personas conjuntamente, la responsabilidad será solidaria, sin
perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes,
por parte de aquel o aquellos que hubieran hecho frente a las
responsabilidades.

5. Las personas jurídicas serán responsables directas de las
sanciones y de los daños y perjuicios generados por las infrac-
ciones cometidas por acuerdo de sus órganos, o por sus repre-
sentantes, mandatarios, o empleados en el desempeño de sus
respectivas funciones.

6. Los padres, tutores o responsables de los menores o in-
capaces a su cargo responderán de los daños y perjuicios que
causen a las especies acuícolas.

Artículo 63.— Multas coercitivas.
Cuando la ejecución de determinados actos exigidos

por la Administración al amparo de esta Ley se encuentre
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 99 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, podrán imponerse, previo apercibimien-
to, multas coercitivas reiteradas, con lapsos de tiempo no infe-
riores a quince días hábiles, cuya cuantía no excederá en cada
caso del 20% de la multa principal, con un límite máximo de
500.000 pesetas para cada multa coercitiva.

Artículo 64.— Inhabilitación y retirada de licencias.
1. Cuando el hecho denunciado constituya infracción grave

o muy grave, la sanción podrá llevar aparejada la prohibición
de pescar durante un período de uno a cinco años.

2. En todo caso la sanción conllevará la exclusión del in-
fractor de los sorteos para obtener permisos para practicar la
pesca en los cotos existentes en la Comunidad Autónoma de
Aragón, durante un año en el caso de las infracciones leves, y
durante tres en el caso de que sean graves o muy graves.

Artículo 65.— Sanciones a explotaciones industriales.
En el caso de explotación o construcción de viveros o centros

de piscicultura o instalaciones destinadas en general a alguna de
las actividades a que se refiere esta Ley, sin la debida autorización
o con manifiesto incumplimiento de lo en ella establecido, la san-
ción podrá llevar aparejada la suspensión de las actividades y, en
su caso, el cierre definitivo de la instalación si no reuniese los
requisitos para ser autorizada, así como la obligación de reponer a
su estado inicial los cauces, lechos, y masas acuícolas afectados.

Artículo 66.— Comiso.
1. Toda infracción a la presente Ley podrá llevar consigo el

comiso de todos los aparejos, artes, instrumentos, sustancias,
embarcaciones y demás medios empleados en la comisión de
la infracción.

2. El comiso podrá ser sustituido, siempre que no se trate
de medios prohibidos para la pesca, por el abono de la canti-
dad económica que, mediante Orden del Departamento Com-
petente, [suprimidas cuatro palabras] se determine para cada
supuesto, no pudiendo ser dicho importe ni inferior a 10.000
pesetas, ni superior a 500.000 pesetas. Para la determinación
de dichas cantidades habrán de tenerse en cuenta, entre otros
aspectos, las circunstancias del responsable y de la infracción,
el valor de útiles decomisados y el daño aparente producido.

3. Todos los comisos serán depositados en dependencias de
la Administración de la Comunidad Autónoma o, en su caso,
en instalaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado o de las Entidades locales, mediante acuerdos de colabo-
ración con las distintas Administraciones Públicas que puedan
convenirse a estos fines.

En todo caso, se dará recibo de los medios decomisados y
se atenderá a su custodia hasta que se acuerde el destino que
deba dárseles.

4. En el caso de concurrir las circunstancias señaladas en
los párrafos segundos y tercero de este artículo, éstas se harán
constar en la denuncia que se formule.

5. En las resoluciones de los expedientes se decidirá sobre
el destino de los comisos, acordándose su destrucción, enaje-
nación o devolución a sus dueños en función de las caracterís-
ticas de los mismos y de las circunstancias de la infracción.

Tratándose de cañas o reteles, en dichas resoluciones se
acordará su devolución, una vez que se haya hecho efectiva la
sanción impuesta o si se procede al archivo del expediente.

6. Será igualmente decomisada la pesca obtenida por
infracción de esta Ley. Si las piezas tuvieran posibilidad de
sobrevivir, el agente denunciante las devolverá a su medio;
en caso contrario, las entregará, mediante recibo, a un cen-
tro benéfico o, en su defecto, al Ayuntamiento correspon-
diente con idéntica finalidad benéfica.

CAPITULO III
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 67.— Expediente administrativo sancionador.
Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley, será

precisa la incoación e instrucción del correspondiente procedi-
miento sancionador, que vendrá informado por los principios
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 49.— Agentes de la autoridad en materia de pesca.
Sin perjuicio de las demás funciones que desempeñen y de

las restantes competencias de las fuerzas y cuerpos de seguri-
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dad del Estado, corresponde a los agentes de protección de la
naturaleza de la Comunidad Autónoma de Aragón velar por el
cumplimiento de lo establecido en la presente Ley y la norma-
tiva que la desarrolle, mediante la inspección de las masas de
agua, de las especies que contienen, de las instalaciones y
aprovechamientos hidráulicos y acuícolas, el control de cuan-
tas actividades en ellos se desarrollen y la denuncia de los
hechos y actos constitutivos de infracción, a cuyos efectos ten-
drán la consideración de agentes de la autoridad.

Artículo 50.— Guardas honorarios de pesca.
Se podrán nombrar, a propuesta de la Federación Aragone-

sa de Pesca y Casting, guardas honorarios de pesca, en las con-
diciones que reglamentariamente se establezcan, para colabo-
rar en las funciones de la guardería de la Comunidad Autóno-
ma establecidas en el artículo anterior.

Artículo 68.— Competencia.
1. La iniciación de los expedientes sancionadores corres-

ponde a los Directores de los Servicios Provinciales del Depar-
tamento competente en materia de pesca u órganos asimilados
por razón de la materia.

2. Son competentes para resolver los expedientes sancio-
nadores:

— Para las sanciones de hasta 2.000.000 de pesetas, los
Directores de los Servicios Provinciales u órganos asimilados
a quienes corresponda por razón de la materia.

— Para las sanciones comprendidas entre 2.000.001 y
5.000.000 de pesetas, el Director General u órgano asimilado
a quien corresponda por razón de la materia.

— Para las de superior cuantía, el Consejero competente
por razón de la materia.

3. El órgano competente para ordenar la incoación del expe-
diente sancionador podrá proceder, mediante acuerdo motivado,
a la adopción de las medidas de carácter provisional que sean
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que
pudiera recaer o para impedir la continuidad de la infracción.

4. En la resolución de estos expedientes, además de la san-
ción que en su caso proceda, se determinarán las medidas nece-
sarias para minorar o solventar los efectos de la infracción pro-
visional o definitivamente.

Artículo 68 bis.— Informaciones de los Agentes de la
Autoridad y de los Guardas Honorarios en materia de Pesca.

En los procedimientos sancionadores que se instruyan en
las materias objeto de la presente Ley, las informaciones apor-
tadas por los agentes de la autoridad o los guardas honorarios
que hubieran presenciado los hechos tendrán la consideración
de pruebas de cargo, sin perjuicio de las pruebas contradicto-
rias que en defensa de los respectivos derechos o intereses pue-
dan señalar o aportar los propios interesados.

Artículo 69.— Faltas y delitos.
1. Cuando una infracción pudiera ser constitutiva de deli-

to o falta, se dará traslado inmediato de la denuncia a la autori-
dad judicial, suspendiéndose la actuación administrativa hasta el
momento en que la decisión penal recaída adquiera firmeza. 

2. De no estimarse la existencia de delito o falta, se conti-
nuará el expediente administrativo hasta su resolución [palabra
suprimida por la Ponencia] con base, en su caso, en los hechos
declarados probados por resoluciones judiciales penales firmes.

3. La tramitación de diligencias penales interrumpirá la
prescripción de las infracciones.

Artículo 70.— Prescripción.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la

presente Ley prescribirán en el plazo de tres años las muy gra-
ves, en el de dos años las graves, y en el de seis meses las leves,
contados desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en
la presente Ley prescriben a los cuatro años desde la firmeza
de las mismas.

Artículo 71.— Caducidad.
En los procedimientos sancionadores instruidos en apli-

cación de esta Ley, deberá dictarse y notificarse la oportuna
resolución expresa en el plazo máximo de doce meses, com-
putados a partir del momento en que se acordó su iniciación.
El incumplimiento del plazo citado determinará la caduci-
dad del expediente, salvo que la demora se deba a causas im-
putables a los interesados o a la tramitación, por los mismos
hechos, de un procedimiento judicial penal o de un procedi-
miento sancionador instado por los órganos competentes de
la Unión Europea.

Artículo 72.— Registro de infractores.
1. Se crea el Registro de Infractores de pesca de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón, en el que se inscribirá de oficio a
quienes hayan sido sancionados por resolución administrativa
o judicial firme referida a la pesca o a cualquiera de las deter-
minaciones de la presente Ley.

2. La organización y funcionamiento del Registro de In-
fractores de Pesca se establecerán reglamentariamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Masas de agua colindantes con otras Comu-
nidades Autónomas.

En las masas de agua colindantes con otras Comunidades
Autónomas, y si así lo prevé el Plan General de Pesca en Ara-
gón se podrá practicar el ejercicio de la pesca con la licencia
expedida por la Comunidad Autónoma respectiva, siempre que
exista reciprocidad para los pescadores que posean licencia de
pesca de Aragón.

Segunda.— Planes de pesca para las aguas colindantes
con otras Comunidades Autónomas.

En los cursos de agua, tramos de cursos o masas de agua co-
lindantes con otras Comunidades Autónomas que requieran la
elaboración de planes técnicos de gestión de pesca, éstos se rea-
lizarán y ejecutarán previo acuerdo con la Comunidad Autóno-
ma afectada.

Tercera.— Habilitación para la actualización de la cuan-
tía de las sanciones y de otras medidas administrativas.

El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá actuali-
zar las cuantías de las sanciones previstas en el artículo 59, así
como las que se establecen en el artículo 63.1 y 66, teniendo
en cuenta en estos casos la variación que experimenten los
índices de precios al consumo.

Tercera bis.— Federación Aragonesa de Pesca y Casting.
Se declara Entidad Colaboradora a los efectos de la

presente Ley a la Federación Aragonesa de Pesca y Casting.

Cuarta.— [Pasa a ser disposición final nueva.]
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Normativa aplicable a la tramitación de los
expedientes sancionadores.

Los expedientes sancionadores iniciados al amparo de la
legislación anterior, continuarán tramitándose con arreglo a la
misma hasta su resolución.

Segunda.— Normativa aplicable a los cotos gestionados
en régimen normal.

Los cotos de pesca en régimen normal declarados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tendrán la
consideración de cotos sociales, en tanto no sean objeto de otra
calificación. 

Tercera.— Normativa aplicable a los cotos deportivos y
consorciados.

Los cotos deportivos y consorciados vigentes con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente Ley mantendrán esta
condición hasta que se establezca reglamentariamente el pro-
cedimiento de declaración de los Cotos Deportivos de pesca a
que hace referencia el artículo 18 de la misma.

Cuarta.— Validez de las licencias concedidas de confor-
midad con la legislación precedente.

Las licencias de pesca expedidas con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Ley, mantendrán su validez hasta
el fin de su período de vigencia.

Quinta.— Consejo de Pesca Fluvial de Aragón.
Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario del artícu-

lo 51 de la presente Ley, continuará vigente el Decreto 65/1989,
de 30 de mayo, asumiendo las competencias del Consejo de Pes-
ca de Aragón establecidas en el presente texto legal el Consejo
de Pesca Fluvial de Aragón.

Sexta.— Valoración de los medios decomisados.
En tanto no se apruebe la Orden a la que se hace referencia

en el artículo 66, a efectos de la sustitución de los medios de-
comisados, se aplicarán las siguiente cuantías:

— Embarcación: 100.000 pesetas/unidad.
— Caña: 10.000 pesetas/unidad.
— Resto de medios: 25.000 pesetas/unidad.

Séptima.— Aplicación de la Orden anual de regulación
del ejercicio de la pesca

En tanto no se aprueben las normas reglamentarias dic-
tadas en desarrollo de esta Ley o el Plan General de Pesca
en Aragón, el ejercicio de pesca se ajustará a lo dispuesto
en la Orden anual por la que se establezcan las normas pa-
ra el ejercicio de la pesca en el territorio de Aragón vigen-
te en el momento de entrada en vigor de la presente Ley, en
cuanto no se opusiere a la misma.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan o sean contradictorias con lo esta-
blecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera [anterior disposición adicional cuarta].— Desa-
rrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-
ciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Segunda.— Entrada en vigor de la Ley.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Relación de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Comisión

Artículo 5:
— Enmiendas núms. 7 y 8, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 9, del G.P. Mixto.

Artículo 8:
— Voto particular del G.P. Izquierda Unida de Aragón

frente a la enmienda núm. 12, del G.P. Popular.
— Voto particular del G.P. Izquierda Unida de Aragón

frente a la enmienda núm. 13, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 14, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 9:
— Enmiendas núms. 15, 16 y 17, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón.

Artículo 10:
— Voto particular del G.P. Socialista frente a la enmienda

núm. 21, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 20, del G.P. socialista.

Artículo 11:
— Enmienda núm. 25, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 26, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 12:
— Voto particular del G.P. Socialista frente al texto tran-

saccional elaborado con la enmienda núm. 28, del G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, y los arts. 12 y 19 del Proyecto.

— Enmienda núm. 27, del G.P. Socialista.

Artículo 15:
— Enmienda núm. 36, del G.P. Mixto.

Artículo 16:
— Enmienda núm. 37, del G.P. Mixto.
— Enmiendas núms. 38 y 39, del G.P. Socialista.

Artículo 19:
— Enmienda núm. 44, del G.P. Socialista.

Artículo 22:
— Enmienda núm. 46, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 23:
— Enmienda núm. 47, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 24:
— Enmiendas núms. 48 y 49, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón.
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Artículo 25:
— Enmienda núm. 50, del G.P. Socialista.

Artículo 36:
— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Izquierda

Unida de Aragón y Mixto frente a la enmienda núm. 63, del
G.P. del Partido Aragonés.

— Enmienda núm. 64, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 65, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 45:
— Enmienda núm. 80, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 81 y 82, del G.P. Mixto, que postulan

la incorporación de dos nuevos artículos.

Artículo 47:
— Enmienda núm. 84, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 48:
— Enmiendas núms. 85, 88, 89, 90 y 91, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 86, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 87, del G.P. Socialista.

Artículo 30:
— Enmienda núm. 53, del G.P. Mixto
— Enmienda núm. 54, del G.P. Mixto, que solicita la incor-

poración de un artículo 30 bis.

Artículo 31:
— Enmienda núm. 55, del G.P. Socialista.

Artículo 35:
— Enmienda núm. 62, del G.P. Socialista.

Artículo 38:
— Enmienda núm. 66, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 39:
— Enmienda núm. 68, del G.P. Mixto.

Artículo 42:
— Enmienda núm. 73, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 43:
— Enmienda núm. 75, del G.P. Mixto.

Artículo 44:
— Enmienda núm. 78, del G.P. Mixto.

Artículo 51:
— Enmiendas núms. 95, 96 y 97, del G.P. Mixto

Artículo 52:
— Votos particulares de los GG.PP. Socialista, Izquierda

Unida de Aragón y Mixto frente a la enmienda núm. 99, del
G.P. del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los GG.PP. Izquierda Unida de
Aragón y Mixto frente a la enmienda núm. 102, del G.P. Po-
pular.

— Enmiendas núms. 98 y 101, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón.

— Enmienda núm. 100, del G.P. Socialista.

Artículo 54:
— Enmienda núm. 104, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 105, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 55:
— Enmienda núm. 106, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 56:
— Enmienda núm. 107, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 108 y 109, del G.P. Mixto.
— Enmiendas núms. 114, 115 y 118, del G.P. Socialista.

Artículo 57:
— Enmienda núm. 122, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 126, 127, 130, 135 y 137 a 142, del

G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 136, del G.P. Socialista.

Artículo 58:
— Enmienda núm. 143, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 144, 145, 146, 148, 149 y 150, del

G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 151, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, que solicita la incorporación de un artículo 58 bis.

Artículo 59:
— Enmienda núm. 152, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 153 y 154, del G.P. Socialista.

Artículo 60:
— Enmiendas núms. 156 y 157, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón.

Artículo 62:
— Enmienda núm. 162, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 64:
— Enmienda núm. 163, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 65:
— Enmienda núm. 164, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 66:
— Enmiendas núms. 166, 167 y 168, del G.P. Izquierda

Unida de Aragón.

Artículo 50:
— Enmiendas núms. 92 y 94, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón.
— Enmienda núm. 93, del G.P. Mixto.

Artículo 68:
— Enmienda núm. 170, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 68 bis:
— Enmienda núm. 169, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 71:
— Enmienda núm. 172, del G.P. socialista.

Artículo 72:
— Enmiendas núms. 174 y 175, del G.P. Izquierda Unida

de Aragón.
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Disposición adicional tercera bis:
— Votos particulares de los GG.PP. Izquierda Unida de

Aragón y Mixto frente a la enmienda núm. 176, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 177, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, por la que solicita la incorporación de una nueva dispo-
sición adicional.

Disposición transitoria sexta:
— Enmienda núm. 178, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Disposición final segunda:
Enmienda núm. 179, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.1. Comunicaciones de la Diputación General de Aragón (DGA)

Comunicación «Hacia una política
demográfica en Aragón».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 172 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón, de la Comunicación remi-
tida por la Diputación General de Aragón «Hacia una política
demográfica en Aragón», que ha sido admitida por la Mesa de
las Cortes de Aragón en sesión celebrada el día 15 de enero de
1999, y, a solicitud de la Diputación General de Aragón, ordena
su remisión a la Comisión Institucional

Zaragoza, 27 de enero de 1999.

El Presidente de las Cortes 
EMILIO EIROA GARCIA

Comunicación a las Cortes de Aragón
«Hacia una política demográfica en Aragón»,

en cumplimiento de la Moción núm. 2/97,
dimanante de la Interpelación núm. 20/96

INDICE

La situación demográfica de Aragón
— Escaso volumen de la población absoluta
— La emigración, factor desencadenante de la situación

de declive de la población
— Caída de la fecundidad
— Envejecimiento de la población
— Tasa de dependencia
— Desequilibrios territoriales en el reparto de la población

Una política aragonesa de población
— Medidas de apoyo a las familias
— Medidas para el fomento del asentamiento de la po-

blación

El Gobierno de Aragón ha expresado en reiteradas ocasio-
nes su preocupación por el hecho demográfico aragonés, por
los efectos que el envejecimiento progresivo de la población y
el descenso de la densidad humana tienen en el desarrollo de
la Comunidad Autónoma.

Con 47.560 km2, Aragón es la cuarta Comunidad Autóno-
ma en cuanto a superficie; ocupa un 9,5% del territorio nacio-
nal. La población aragonesa (1.187.000 habitantes, según el
Padrón municipal de 1996) representa un 3% de la española, lo

que se traduce en una densidad media de 25 habitantes por
km2, frente a los 80 habitantes por km2 que tiene España.

El Gobierno ha abordado el estudio del problema demo-
gráfico, algo que, entre otros efectos, dificulta la insoslayable
vertebración del territorio, con una implantación equitativa de
servicios e infraestructuras para todos los ciudadanos.

Las Cortes de Aragón han sido sensibles al problema. Se de-
ben destacar las iniciativas del Grupo Parlamentario Mixto
(CHA), formulando la interpelación núm. 20/96 sobre política
demográfica (BOCA núm. 65, de 21-10-1996). Como resultado
del debate parlamentario se adoptó por el Pleno de la Cámara,
en su sesión de 27 de febrero de 1997, la moción núm. 2/97
(BOCA núm. 94, 6-3-1997), con el mandato político de que el
Gobierno presentase a la Cámara una comunicación sobre polí-
tica demográfica. Esta cuestión también ha sido tratada con oca-
sión del debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma,
celebrado los días 16, 17 y 18 de septiembre de 1998.

El Gobierno de Aragón ya tomó la iniciativa de organizar
unas «Jornadas sobre Políticas de Población y Demografía» que
se celebraron los días 2 y 3 de octubre de 1997. Su propósito era
que la opinión pública tomase conciencia de la situación demo-
gráfica de Aragón y que se reflexionase sobre propuestas de so-
lución. En estas Jornadas, junto a los expertos regionales parti-
ciparon especialistas del Consejo de Europa, Francia y Suecia.
El debate social se suscitó, basta con repasar la hemeroteca.

El Gobierno de Aragón, en su reunión del día 23 de di-
ciembre de 1998, aprobó la presente comunicación y su remi-
sión a las Cortes de Aragón, para su debate y, en su caso, para
que los Grupos Parlamentarios presenten propuestas de resolu-
ción, de conformidad con los artículos 172 y 173 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón. 

En cualquier caso, las soluciones a la cuestión demográfi-
ca en Aragón no pueden ser taumatúrgicas. Deben partir de las
siguientes premisas:

a) En todos los casos la eficacia de las políticas de pobla-
ción debe estar coordinada y ejercerse en tres niveles: estatal,
autonómico y local. Debe ser un programa global, pluridisci-
plinar y coordinado entre todas las Administraciones públicas.

b) Debe contar con el consenso político más amplio y leal
posible para un problema que afecta a todos, y cuyas solucio-
nes se aplicarán necesariamente a medio y largo plazo.

c) Deben partir de la base de cualquier medida que se apli-
que en el terreno fiscal, económico, laboral, de bienestar social
necesitará un cambio de mentalidad, de actitud social y en el
hecho cultural respecto a la maternidad o la paternidad.

d) Otra premisa debe ser el respeto de la libertad individual
de las personas sobre el derecho a tener hijos.

El crecimiento vegetativo negativo, las migraciones hacia el
medio urbano, el envejecimiento de la población y la despobla-



ción del medio rural son fenómenos demográficos básicos para
entender la dinámica y el presente de la población de Aragón.

Estos fenómenos han sido analizados por estudiosos. Así,
entre otros, Vicente BIELZA DE ORY (La población aragonesa
y su problemática actual, Ed. Librería General, Zaragoza, 1977);
José Antonio BIESCAS FERRER («Las gentes y su actividad
económica» en AA.VV., Los aragoneses, Ediciones Istmo, Ma-
drid, 1977); Antonio HIGUERAS y María Carmen FAUS PU-
JOL (Estructuras y perspectivas demográficas de Aragón, Iber-
caja, Zaragoza, 1988); Luisa María FRUTOS MEJIAS («Pobla-
ción y mercado de trabajo», Papeles de economía española. Eco-
nomía de las Comunidades Autónomas. Aragón, 10 [1991]); Ma-
ría Carmen FAUS PUJOL y Antonio HIGUERAS («El envejeci-
miento de la población aragonesa», Papeles de economía espa-
ñola. Economía de las Comunidades Autónomas. Aragón, 10
[1991]); José Antonio BIESCAS y Javier FRANCO (Aragón:
territorio, población y actividades económicas, Mira Editores,
Zaragoza, 1997); Luisa María FRUTOS MEJIAS («Los espacios
en declive demográfico: problemas y posibilidades de recupera-
ción», Economía Aragonesa, Ibercaja, núm. 2, [1998]); Javier
CALLIZO SONEIRO, («La población aragonesa en los años
noventa. Envejecimiento, reestructuración espacial y nuevas ten-
dencias migratorias», Situación. Serie Estudios Regionales. Ara-
gón, Banco Bilbao Vizcaya, Bilbao, [1998]), a los que cabe remi-
tirse in extenso.

En cuanto a los datos demográficos aragoneses, una fuente
de conocimiento son los Indicadores demográficos de Aragón
1975-1991, del Instituto Aragonés de Estadística, así como los
datos municipales, comarcales y provinciales del padrón muni-
cipal de 1996, que ofrece este Instituto en sus publicaciones en
soporte papel y en la dirección electrónica en Internet del Go-
bierno de Aragón (http:www.aragob.es/eco/estadística). No obs-
tante, conviene presentar algunos datos y realizar algunas refle-
xiones sobre la situación demográfica de Aragón.

La situación demográfica de Aragón

Durante los últimos cincuenta años en todos los países de-
sarrollados del mundo se han practicado «políticas de pobla-
ción» con el propósito declarado de modificar la estructura
demográfica de la población a fin de mejorar su situación so-
cioeconómica, grado de desarrollo y disminuir las desigualda-
des sociales. En este sentido, el éxito de una política de pobla-
ción se mide en términos de salud de la población, nivel edu-
cativo, empleo, posibilidad real de acceder a servicios sociales,
etc. En definitiva, toda política de población debe ir encamina-
da, inexcusablemente, a mejorar las condiciones de vida de la
población.

Dentro de este marco general y ratificando el propósito de
que la finalidad de la política de población es la mejora de las
condiciones de vida, conviene reflexionar sobre las actuales
características demográficas de Aragón.

Escaso volumen de población absoluta

Según la rectificación padronal de 1996, Aragón cuenta
con una población ligeramente inferior a 1.200.000 personas,
que viven sobre 47.650 km2. La densidad de población es,
pues, de 25 hab./km2, que es una de las más bajas de España;
que se convierte en 12 hab./km2 si se excluye del cálculo la po-
blación de Zaragoza capital.

El escaso volumen de población absoluta en una región tan
extensa supone un punto débil de la estructura socioeconómi-

ca de Aragón. Esta situación no es nueva. A lo largo del siglo
XX Aragón ha perdido progresivamente peso demográfico en
relación al conjunto nacional. A comienzos del siglo la pobla-
ción aragonesa representaba el 3,54% de la población españo-
la. Al finalizar la centuria, dicha proporción será inferior al
2,9% con tendencia a seguir disminuyendo, si los aragoneses
no actuamos.

La densidad de habitantes por km2 era en 1996 de 13,33 en
la provincia de Huesca; en la provincia de Teruel de 9,33 y, en
la provincia de Zaragoza de 48,77 hab./km2. La media españo-
la es de 78,56 hab./km2.

Dentro del conjunto de más de 200 regiones europeas,
existen varias regiones de la Unión Europea con una densidad
de población igual e inferior a 25 hab./km2. En el Anuario Es-
tadístico de Eurostat sobre las regiones (Comisión Europea,
1997) sobre datos de 1994, se expresan las siguientes densida-
des de población para las diferentes regiones comunitarias:
Aragón (España), 25 hab./km2; Castilla-La Mancha (España),
21 hab./km2; Alentejo (Portugal), 20 hab./km2; Highlands (Rei-
no Unido), 9 hab./km2; Guayana (Francia), 2 hab./km2. A estas
regiones habría que añadir un número importante de regiones
de los países recientemente incorporados a la Unión, Suecia y
Finlandia, con densidades inferiores a 25 hab./km2. De entre
las regiones españolas, sólo Castilla-La Mancha tiene una me-
nor densidad de habitantes por km2 que Aragón.

La emigración, factor desencadenante de la situación de decli-
ve de la población

Esta situación es el resultado de una evolución demográfica
muy compleja cuyo denominador común ha sido la emigración,
particularmente intensa en tres momentos: a principios de siglo
por la epidemia de filoxera; durante la guerra civil y años pos-
teriores, y, sobre todo, durante las décadas de los años cincuen-
ta y sesenta. Solamente en el quinquenio 1961-65 abandonaron
Aragón más de 50.000 personas, la mayoría jóvenes de menos
de 25 años. Las consecuencias inmediatas de aquella emigra-
ción, cuyos efectos se dejan sentir ahora, han sido la caída de la
fecundidad y el envejecimiento relativo de la población. Al ser
selectiva la salida de población, que afectó especialmente a los
grupos de jóvenes en edad activa y fecunda, desciende la nup-
cialidad y la natalidad.

Caída de la fecundidad

La caída de la fecundidad es un fenómeno que afecta a toda
España como resultado de la evolución demográfica propia de
los países desarrollados, pero en Aragón el descenso de la fe-
cundidad ha sido más rápido que en otras partes y ha alcanza-
do también niveles más bajos.

La disminución de la natalidad suele verse como una situa-
ción de «progreso» social y cultural, ya que se da una clara
correlación negativa entre alta natalidad y nivel de vida: los
países más desarrollados son los que tienen índices de fecun-
didad más bajos, y al contrario. Para que las generaciones se
sucedan unas a otras es necesario que el índice de fecundidad
[número de hijos por mujer a lo largo de toda su vida fecunda]
sea de 2,1. En estos momentos ningún país desarrollado alcan-
za estas cifras, aunque se mantienen próximas a 2 (entre 1,5 y
1,7). España es, en estos momentos, el país con menor índice
de fecundidad (1,18) de Europa. Dentro de España, el índice de
fecundidad de Aragón, con ligeras variaciones de unos años a
otros, es de 1,12. Esto significa que el crecimiento natural de
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la población aragonesa [diferencia entre nacimientos y defun-
ciones] es negativo. Hacia 1975 el crecimiento natural de la
población aragonesa era de 7.100 personas por año. En 1991
dicho crecimiento era ya negativo (—2.187) y sigue aumen-
tando de año en año: —3.067 personas en 1995. Como mues-
tran otras variables demográficas, Aragón pierde población.

En épocas de crisis económica generalizada la disminución
de la natalidad se percibe como un hecho positivo, porque a
medio plazo hace que disminuya también la presión demográ-
fica sobre el mercado de trabajo. Pero a largo plazo es el ori-
gen del envejecimiento de la población, que crea un problema
no resuelto en ninguna parte, como es el de la «población pasi-
va». La «ley» del demógrafo francés Sauvy se cumple inexo-
rablemente en todas las sociedades: «crecer o envejecer».

A mediados de los años setenta, nacían en Aragón unos
15.000 niños/as. El índice de fecundidad era 2,1; el reempla-
zamiento generacional estaba asegurado, y la población podía
considerarse estacionaria. Desde comienzos de la década de
los noventa, el número medio de nacimientos por año es de
9.600, y el índice de fecundidad de 1,12, como se ha dicho. El
«déficit» estimado de nacimientos es de 5.400 por año.

Envejecimiento de la población

La tasa de envejecimiento de Aragón [población de 65 años
y más/población total x 100] es varios puntos superior a la
española (15, 6% en 1991): Huesca, 21,86%; Teruel, 23,83%,
y Zaragoza, 17,95%. La tendencia observada es que la tasa de
envejecimiento aumenta en todo el país, pero en Aragón el rit-
mo de crecimiento es más rápido.

En 1991, el índice de envejecimiento [personas de 65 años y
más/personas menores de 15] en España era de 0,79. En Aragón
el índice ascendía a 1,30 en la provincia de Huesca; 1,41 en la de
Teruel, y 1,00 en la de Zaragoza. La tendencia actual del enveje-
cimiento indica que ese índice en el año 2001 será el siguiente:
Huesca, 1,63; Teruel, 1,72; Zaragoza, 1,48 (España, 1,14).

Tasa de dependencia

A medida que aumenta la proporción de personas mayores
aumenta también la tasa de dependencia por envejecimiento; es
decir, la proporción de personas que, de una manera u otra, de-
penden de los estratos de población adulta, entre los cuales se en-
cuentra la población teóricamente activa que, en situación la-
boral normal cotiza al sistema de la seguridad social. En 1991, la
tasa de dependencia por envejecimiento [personas de 65 años y
más/población entre 15 y 65 x 100] era del 32,08 en la provincia
de Huesca; 35,73 en la de Teruel, y 24,51 en la de Zaragoza. En
el 2001 se estima que estos porcentajes se habrán elevado hasta
el 34,67 en Huesca, 39,35 en Teruel, y 28,25 en Zaragoza.

Si en vez de tomar la población adulta, los cálculos se rea-
lizan sobre la población activa, el índice de dependencia [nú-
mero de mayores de 65 años que sostiene una persona activa]
en 1991 era de 1,17 en la provincia de Huesca; 1,36 en la de
Teruel, y 0,80 en la de Zaragoza. En el 2002 los índices serán
respectiva y aproximadamente de 1,27; 1,62, y 0,98.

Esta situación no tendría demasiada importancia si el
reparto territorial de la población fuera más armónico. Si el
análisis demográfico se circunscribe a Zaragoza capital y a su
entorno, el problema no es tan grave e incluso podría decirse
que es inexistente, ya que los efectos de la caída de la fecundi-
dad solamente se manifestarán a muy largo plazo. El problema
está en algunas áreas rurales escasamente pobladas en las que

el índice de fecundidad es inferior a 0,80 y la edad media de la
población se aproxima a los 60 años.

Desequilibrios territoriales en el reparto de la población

Así, la situación creada por la baja natalidad y el envejeci-
miento de la población agrava los desequilibrios territoriales en el
reparto de la población. Más de la mitad de la población arago-
nesa (52%) reside en Zaragoza capital, y si a la población capita-
lina se añade la de su área de influencia, aquel porcentaje se eleva
hasta el 56 %. Eso significa que grandes extensiones del territo-
rio aragonés aparecen semivacías con menos de 10 hab./km2, y
aún menos (Monegros, 8,71 hab./km2, en 1991; Ribagorza, 5,10
hab./km2; Sobrarbe, 2,90 hab./km2). En cambio, el «eje del Ebro»
se aproxima a los 450 hab./km2. La percepción visual que se tiene
de Aragón al observar un mapa de población es la de un vacío de-
mográfico cortado por una línea de alta o media densidad a lo lar-
go del Ebro, en el que destacan las capitales de provincia y ocho
ciudades medias (cabeceras supracomarcales en la Ley de direc-
trices generales de ordenación del territorio).

Distribución de la población aragonesa
por tamaño de los municipios

Municipios Huesca Teruel Zaragoza Aragón
De menos de 100 habitantes 13 66 50 129
De 101 a 500 131 121 141 393
De 501 a 1.000 25 26 42 93
De 1.001 a 2.000 21 13 29 63
De 2.001 a 10.000 7 8 25 40
De 10.001 a 50.000 5 2 3 10
De 50.001 a 500.000 0 0 0 0
De más de 500.001 0 0 1 1

Total 202 236 291 729

Fuente: INE. Padrón municipal de habitantes a 1 de mayo de 1996. [Total de
municipios, 729, antes de crearse Marracos]

Del cuadro anterior se desprende que el 85% de los muni-
cipios aragoneses tienen menos de 1.000 habitantes, y de ellos,
como consecuencia de su actual estructura demográfica exce-
sivamente envejecida, unos 500 casi han perdido ya su capaci-
dad endógena de crecimiento natural y han entrado en un pro-
ceso de declive y agotamiento poblacional.

Un 17,7% de los municipios no tienen más de 100 habi-
tantes. Solo 51 tienen más de 2.000 habitantes (límite estadís-
tico en España entre el poblamiento rural y el semi-urbano) y
tan sólo 11, incluyendo las tres capitales de provincias, tienen
más de 10.000 habitantes, y son plenamente urbanos (10.000
habitantes es el límite estadístico en España para el pobla-
miento urbano). Cada vez es más alto el número de municipios
pequeños y muy pequeños que acogen a un porcentaje cada
vez más bajo de la población aragonesa.

Entre los efectos socioeconómicos de la despoblación de
grandes áreas y de la dispersión de los habitantes en municipios
pequeños y muy pequeños es la dificultad de abastecer de servi-
cios adecuados a toda la población. Así, por ejemplo, las caren-
cias en las infraestructuras viarias porque, por la extensión terri-
torial y dispersión de la población, sería precisa una red de carre-
teras muy densa, con cuantiosas inversiones en construcción, y,
sobre todo, en mantenimiento, con escasos usuarios finales.

No hay que olvidar el efecto negativo de la pérdida relativa
de peso de la población en una sociedad de democracia repre-
sentativa.
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Una política aragonesa de población

Conocidas las causas de la situación demográfica de Aragón,
parece conveniente delinear una «política de población» que in-
cida de manera positiva en los dos aspectos más débiles: el esca-
so volumen de población y los desequilibrios territoriales.

Por lo que se deduce de lo expuesto en la primera parte,
una «política de población» abarca todos los aspectos de la go-
bernación y compromete a todas las Administraciones públi-
cas. Sin embargo, es posible actuar sobre los aspectos más
«sensibles» de la política demográfica. Para ello serían nece-
sarias una serie de medidas de apoyo a las familias y otra de
fomento de asentamiento de la población.

Medidas de apoyo a las familias

Todo lo que puede decirse a este respecto se halla recogido
en el «Informe de la Subcomisión constituida en el seno de la
Comisión de Política Social y Empleo del Congreso de los Di-
putados para analizar la situación actual de la familia en España
y proponer las reformas y medidas que se consideren necesa-
rias» (Boletín Oficial del Congreso de los Diputados, Serie D,
núm. 137, 6-5-1997, páginas 2-22), al que cabe remitirse in to-
tum. Entre otras medidas de política demográfica, la Subcomi-
sión recomienda desarrollar una «política integral de apoyo a la
familia» que se concreta en los siguientes puntos: redistribución
de tareas; conciliación entre la vida laboral y las responsabilida-
des familiares; atención a las personas mayores; sanidad; aten-
ción al menor; educación; adopción; política fiscal; familias nu-
merosas; televisión; conflictos familiares; vivienda; y, preven-
ción de la violencia en la familia.

Como regla general las medidas deberían inscribirse en el
marco de la legislación nacional, pero completándola, aumen-
tando los beneficios que las diferentes leyes otorgan a las fami-
lias. En este sentido parece oportuno indicar los tipos de apoyo
que se han revelado más eficaces en otros países —que, por
otra parte, son los que demanda la sociedad, según el informe
de la Subcomisión del Congreso—:

— Subsidios por natalidad en cuantía «suficiente», que se
incrementarían con cada nuevo nacimiento, hasta un máximo a
determinar.

— Beneficios fiscales por hijos complementarios de los
que concede el Estado.

— Actualización autonómica de las condiciones de las fa-
milias numerosas.

— Beneficios en el transporte público urbano a familias
numerosas.

— Concesión de créditos blandos para la adquisición de vi-
vienda.

— Preferencia para el acceso a las viviendas sociales.
— Preferencia para ocupar puestos escolares, guarderías y

jardines de infancia.
— Subsidios por embarazo.
— Prestación de servicios sociales a domicilio en el caso

de que se junten varios niños pequeños o personas mayores en
el hogar, especialmente atención médica.

— Atención especial a las madres solteras, separadas o con
dificultades para educar a sus hijos.

— Atención especial a las familias con niños pequeños y
personas mayores a su cargo.

— Cualesquiera otras medidas que se consideren oportu-
nas, teniendo en cuenta las resoluciones que se adopten, en su
caso, tras el debate de la presente comunicación.

El coste de una de estas acciones puede calcularse con rela-
tiva facilidad. El déficit de nacimientos se ha producido a lo
largo de veinte años. No se puede esperar, pues, que se resuelva
en menos de quince años, por lo menos, ya que para ello tiene
que cambiar la actitud de la población joven. Para eso, precisa-
mente, se establecen «estímulos». Si la futura acción diese el
resultado apetecido, se podría incrementar la natalidad en unos
400 nacimientos «de más» cada año; esto es, 10.000 nacimien-
tos el primer año; 10.400, el segundo y así hasta llegar a los
15.000 que serían necesarios para reponer el índice de fecundi-
dad que garantice el reemplazamiento generacional. Si, por
ejemplo, se acordase un subsidio de 10.000 pesetas por naci-
miento, el coste sería de cien millones de pesetas el primer año.
Sobre esta base se pueden hacer el ajuste presupuestario tenien-
do en cuenta los otros «beneficios» que podrían concederse.

Medidas de fomento de asentamiento de la población

Unas políticas públicas de esta naturaleza presenta muchas
más dificultades que la anterior medida. Si en las medidas de
«apoyo a las familias» los destinatarios son las personas, en es-
te caso son las comunidades locales y comarcales. La finalidad
de esta acción sería crear las condiciones objetivas de bienes-
tar social para evitar la emigración, aunque es una tarea difícil.

Según se ha dicho anteriormente, más de 500 municipios
aragoneses se hallan en fase de declive demográfico, algunos
de ellos entrando en fase de agotamiento, lo cual plantea pro-
blemas de ordenación territorial de difícil solución. Es el caso,
por ejemplo, de los problemas en la escolarización cuando el
número de niños o/y niñas es pequeño.

En estos casos, la «política demográfica» debe ir acompa-
ñada de una «política territorial». Para ello, y como principio
general, sería aconsejable: primero, conservar lo que se tiene;
segundo, recuperar lo perdido; tercero, estimular las iniciativas
locales; y, cuarto, asentar la población itinerante (inmigrantes).

Primero.— Para una mayoría de pueblos es difícil recupe-
rarse demográficamente, pero hay que evitar que se pierdan.
Para ello es aconsejable:

— Fijar la población permitiendo que tenga acceso a cier-
tos servicios sin cambiar de residencia; los servicios deben
prestarse en áreas comarcales, siendo proveedores los munici-
pios asociados en mancomunidades y a través de las comarcas,
siguiendo las directrices generales de ordenación del territorio.

— Fomentar los retornos de antiguos emigrantes, aunque
sean jubilados.

— Fomentar e incentivar la construcción de segundas resi-
dencias.

— Evitar el aislamiento, mejorando las actuales comunica-
ciones.

— Facilitar la escolarización de los niños y jóvenes de la
zona rural, proveyendo a los centros de los servicios escolares
necesarios (transporte y comedor) gratuitos, no sólo para los
estudiantes en edad de escolarización obligatoria, sino también
para los que cursen estudios post-obligatorios, o sufragando el
internado cuando éste se haga necesario.

— Facilitar a la población el acceso a diferentes ofertas edu-
cativas, incluyendo la educación de adultos u otras ofertas de ti-
po deportivo o cultural.

Segundo.— Los núcleos de población abandonados son di-
fícilmente recuperables, pero forman parte del patrimonio cul-
tural de la Comunidad Autónoma, que hay que conservar.

También es patrimonio común el medio natural, interrela-
cionado con el medio rural. Es necesario potenciar la gestión del
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medio natural en sus múltiples facetas, para ralentizar el declive
del medio rural, consolidando la población y, por otro lado, y a
la vez, se conseguirá mantener durante el tiempo que se desarro-
lle esta estrategia un medio natural mejor conservado. Un medio
natural sin población tenderá a la desertización y un medio rural
que no actúe de forma compatible con el medio natural donde
desarrolla su actuación tenderá al desdoblamiento.

Tercero.— El momento actual es inmejorable para estimu-
lar las iniciativas locales, entre las cuales pueden desempeñar
un papel importante:

— Los programas «Leader» ( o los similares que los susti-
tuyan).

— El turismo rural.
— Los parques culturales y el turismo que generan.
— Actividades agropecuarias innovadoras (cultivos en en-

toldados, etc.)
Todas estas iniciativas tienen valor en sí mismas, pero no

resuelven más que a medias el problema del despoblamiento.
El éxito de una futura política territorial y de asentamiento de
la población descansa en las ciudades medias.

Sería necesario aplicar la teoría de los «polos de desarro-
llo» adaptada a una sociedad de servicios o servoindustrial que
actualmente se concretaría en el impulso de los «parques tec-
nológicos», «parques de desarrollo», «parques de servicios,
etc. Los criterios que se tienen en cuenta para establecer estos
parques, si no hay una base local de materia prima, son la si-
tuación, las comunicaciones, y la accesibilidad.

Cuarto.— Fijación de población inmigrante, comunitaria y
procedente de migraciones interiores. Aragón está experimen-
tando en los últimos años crecientes necesidades de mano de
obra temporal que no pueden ser atendidas con trabajadores de
la Comunidad Autónoma. Estas necesidades —que se incremen-
tarán en el futuro con el Plan PEBEA, por ejemplo— se están cu-
briendo de forma un tanto desordenada, lo que en ocasiones ori-
gina problemas económicos (carencia de mano de obra), sociales
(hacinamiento) y legales (incumplimiento de la legalidad).

Parte de esta población temporal podría asentarse definiti-
vamente en las zonas rurales aragonesas ya que existen necesi-

dades de mano de obra para trabajos distintos de la recolección
(poda, pastoreo, otras labores agrícolas) que permitirían la
ocupación de estos trabajadores a lo largo del año.

Para ello, además de ser deseable la modificación de la Ley
de Extranjería, es necesario ejecutar una serie de acciones co-
ordinadas, cuyas fases fundamentales, serían las siguientes:

a) Contratación de los trabajadores en origen, de forma que
se eviten desplazamientos masivos, desconectados en muchas
ocasiones, por exceso o por defecto, de las necesidades reales.
Al mismo tiempo, la contratación en origen, por sí misma, vin-
cula más al trabajador con su empresa.

b) Una política de ayuda a los agricultores para que propor-
cionen alojamientos adecuados a los trabajadores que ocupan.

c) Acciones de formación profesional a la finalización de
las campañas, para formar a estos trabajadores en otras labores
agrícolas como las anteriormente citadas, en las que son nece-
sarios sus servicios.

La población inmigrante extranjera debería fijarse a través
de una idónea atención educativa a los hijos en edad escolar,
facilitándoles los apoyos necesarios para su integración plena
en nuestra sociedad.

Aragón debe articular y liderar la denominada «Diagonal
continental europea» ante la reordenación de los Fondos es-
tructurales de la Unión Europea. Además hay que participar in-
tensamente en el proceso ascendente de formación de las deci-
siones estatales ante las Instituciones europeas, haciendo valer
el hecho de la despoblación.

Creando, como en la actualidad está sucediendo, puestos
de trabajo se fijará la población (e incluso crecerá). Junto a los
factores exógenos de desarrollo (inversiones en infraestructu-
ras, adecuados servicios, calidad de vida) es necesario un desa-
rrollo endógeno, diversificando las actividades económicas,
complementarias entre sí, elevando la formación de la pobla-
ción y desarrollando un espíritu emprendedor. Es necesario te-
ner presente que «panton metron antrwpos» («el ser humano
es la medida de todas las cosas»), como afirmó el antiguo filó-
sofo heleno, Protágoras de Abdera.
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